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1. TEXTOS APROBADOS 

1.1 Leyes y otras normas 

REGLAMENTO DEL PARLAMENTO 
DE ANDALUCIA 

Aprobado por el Pleno del Parlamento en sesich 
celebrada los dias 23 y 24 de abril de 7991 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada los días 23 y 24 de abril de 1991, ha acordado 
aprobar, por el procedimiento de lectura única, la Proposi- 
ción de Reforma del Reglamento del Parlamento de Anda- 
lucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 30 de abril de 1991. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Reglamento del Parlamento 
de Andalucía 

TITULO PRELIMINAR 

De la sesibn constitutiva del Parlamento 

Articulo 1 

Celebradas las elecciones al Parlamento de Andalu- 
cía, éste se reunirá, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 28.3 del Estatuto de Autonomía, en sesión consti- 
tutiva el día y hora señalados en el Decreto de convocato- 
ria. 

Articulo 2 

La sesión constitutiva será presidida, inicialmente, por 
el Diputado electo de mayor edad de los presentes, asis- 
tido, en calidad de Secretarios, por los dos más jóvenes. 

Articulo 3 

1. El Presidente declarará abierta la sesión y uno de los 
Secretarios dará lectura at Decreto de convocatoria, a 
la reiación de Diputados electos y a los recursos 



contencioso-electorales interpuestos, con indicación 
de aquellos que pudieran quedar afectados por la 
resolución de los mismos. 

2. Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa 
del Parlamento, de acuerdocon el procedimiento regu- 
lado en los articulos 34 y 35 de este Reglamento. 

Artículo 4 

1. Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán sus 
puestos. El Presidente electo prestará y solicitará de 
losdemás Diputadoseljuramentoopromesadeacatar 
la Constitución y el Estatuto de Autonomía; a tal efecto 
serán llamados por orden alfabético. El Presidente 
declarará constituido el Parlamento de Andalucía y. 
seguidamente, levantará la sesión. 

2. Laconstitucióndel Parlamentoserácomunicadaporsu 
Presidente al Rey, al Senado, al Presidente de la Junta 
de Andalucía y al Gobierno de la Nación. 

TITULO PRIMERO 

Del Estatuto de los Diputados 

CAPITULO PRIMERO 

De la adquisición de la condición de Diputado 

Arliculo 5 

1. El Diputado proclamado electo adquirirá la condición 
plena de Diputado por el cumplimiento conjunto de los 
siguientes requisitos: 

1 .O Presentar, en el Registro General del Parlamento, 
lacredencialexpedidaporelcorrespondienteórga- 
no de la Administración electoral. 

2.” Cumplimentar su declaración. a efectos del exa- 
men de incompatibilidades, reflejando los datos 
relativos a profesión y cargos públicos que desem- 
ph?. 

3.” Prestar, en laprimerasesióndel Plenoaqueasista. 
la promesa o juramento de acatar la Constitución y 
el Estatuto de Autonomía, si no lo hubiera hecho en 
la sesión constitutiva. 

2. Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el 
momento mismo en que el Diputado sea proclamado 
electo. Sin embargo, celebradas tres sesiones plena- 
rias sin que el Diputado adquiera la condición de tal, 
conformeal númerounoprecedente, IaMesadeclarará 
la suspensión de los derechos y prerrogativas hasta 
que dicha adquisición se produzca. La Mesa, no obs- 
tante, podrá, excepcionalmente, apreciar causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada y otorgar un 
nuevo plazo al efecto. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los derechos de los Diputados 

Artículo 6 

1. Los Diputados tendrán el derecho de asistir con voz y 
voto a las sesiones del Pleno del Parlamento y de las 
Comisiones de las que formen parte. Podrán asistir sin 
voto a las sesiones de las Comisiones de que no 
formen parte. 

2. Los Diputados tendrán derecho a formar parte, al 
menos, de una Comisión y a ejercer las facultades y 
desempeñar las funciones que este Reglamento les 
atribuye. 

Artículo 7 

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parla- 
mentarias, los Diputados, previo conocimiento de su 
respectivo Grupo Parlamentario, tendrán la facultad de 
recabar de las Administraciones Públicas de la Junta 
de Andalucía los datos, informes o documentos admi- 
nistrativos consecuencia de actuaciones realizadas 
por dichas Administraciones. Si el volumen de la 
documentación dificultase la remisión de copia de la 
misma, el órgano administrativo competente podrá 
facilitar el acceso del Diputado a la documentación 
solicitada para que tome las notas que considere 
oportunas. 

2. La solicitud se dirigirá en todo caso por medio de la 
Presidenciadel Parlamento,ylaAdministraciónreque- 
rida deberá facilitar la documentación facilitada o 
manifestar al Presidente del Parlamento, en plazo no 
superiora treinta días y para su traslado al solicitante, 
las razones fundadas en Derecho que lo impidan. 

3. También podrá solicitare1 Diputado, porconductode la 
Presidencia y previo conocimiento de su Portavoz, 
información de autoridades, organismos e institucio- 
nes de la Administración del Estado. Igualmente podrá 
solicitar información de la Administración Local, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

4. Los Diputados también tienen derecho a recibir, direc- 
tamente o a través de los Servicios Parlamentarios, la 
información y documentación necesarias para el de- 
sarrollo de sus tareas. Los Servicios Generales de la 
Cámara tienen la obligación de facilitársela. 

Artículo 6 

1. Los Diputados tendrán derecho a las retribuciones, 
ayudas, franquicias e indemnizaciones por gastos que 
sea” indispensablesparapodercumplir eficazydigna- 
mente sus funciones. 

2. Todas las percepciones de los Diputados estarán suje- 
tas a las normas tributarias de carácter general. 

3. La Mesa del Parlamento, oida la Junta de Portavoces, 
fijará cada año la cuantiade las retribuciones, ayudas, 
franquicias e indemnizaciones de los Diputados y sus 
modalidadesdentrodelascorrespondientesconsigna- 
ciones presupuestarias. 



Artículo 9 disciolinaoarlamentarias. asícomoanodivulgarlasactua- 

Correrá a cargo del Presupuesto del Parlamento el 
abono de las cotizaciones a la Seguridad Social ya las 
MutualidadesdeaquellosDiputadosque,comoconse- 
cuencia de su dedicación parlamentaria, dejen de 
prestar el servicio que motivaba su afiliación o perte- 
nencia a aquéllas. 
El Parlamento de Andalucía podrá realizar con las 
Entidades Gestorasde la Seguridad Social los concier- 
tos precisos para cumplir lo dispuesto en el apartado 
anterior y para afiliar, en el régimen que proceda, a los 
Diputados que así lo deseen y que con anterioridad no 
estuvieran dados de alta en la Seguridad Social. 
En el casodefuncionariospúblicosque, por su dedica- 
ción parlamentaria, estén en situación de excedencia, 
correrá a cargo del Presupuesto del Parlamento el 
abono de las cuotas de Clases Pasivas y de Mutuali- 
dad. 

ciones que. según lo dispuesto en aquél, puedan tener 
excepcionalmente el carácter de secretas. 

CAPITULO TERCERO 

De las prerrogativas parlamentarias 

Articulo 15 

Los Diputados no podrán invocar o hacer uso de su 
condición de parlamentario para el ejercicio de actividad 
mercantil, industrial o profesional. 

Articulo 16 

1. Los Diputados estarán obligados a efectuar declara- 
cióndesus bienes patrimoniales yde aquellasactivida- 
des que les proporcionen 0 puedan proporcionar ingre- 
sos económicos. Ladeclaración podráefectuarse, bien 
de forma notarial, o bien mediante escrito diligenciado 
anteel Letrado Mayor del Parlamento, aquien, en este 
caso, corresponderá su custodia. 

2. La mencionada declaración deberá formularse en el 
plazo de dos meses desde la fecha en que cada uno 
haya asumido la condición plena de Diputado. 

3. Los Diputados estarán obligados a poner a disposición 
de la Comisión del Estatuto de los Diputados, siempre 
que resulte necesario para un trabajo, copiaautorizada 

Artículo 10 

Los Diputados gozarán, aun después de haber cesado 

de aquella declaración. 

Artículo 17 
en su mandato, de kviolabilidad por ¡as opiniones manifes- 
tadas en actos parlamentarios y por los votos emitidos en 1 
el ejercicio de su cargo. 

2 
Articulo ll 

Los Diputados gozarán de inmunidad en los términos 
del artículo 26.3, párrafo segundo, del Estatuto de Autono- 
mía. 

Artículo 12 
3 

El Presidente del Parlamento, una vez conocida la 
detención de un Diputado, o cualquier otra actuación 
judicial o gubernativa que pudiera obstaculizar el ejercicio 
de su función parlamentaria, adoptará de inmediato cuan- 
tasmedidasestimeconvenientes, enordenasalvaguardar 4 
los derechos y prerrogativas de la Cámara y de sus 
miembros. 

Los Diputados deberán observar, en todo momento, 
lasnormassobreincompatibilidadesestablecidasen la 
Constitución, en el Estatuto y en las leyes. 
La Comisión del Estatuto de los Diputados elevará al 
Pleno sus propuestas sobre la situación de incompati- 
bilidad de cada Diputado en el plazo de veinte dias 
siguientes, contados a partir de la plena asunción por 
el mismo de la condición de Diputado o de la comuni- 
cación que, obligatoriamente. habrá de realizar de 
cualquier alteración en la declaración formulada a 
efectos de incompatibilidades. 
Declarada y notificada la incompatibilidad, el Diputado 
incurso en ella tendrá ocho días para optar entre el 
escaño y el cargo incompatible. Si no ejercitara la 
opción en el plazo señalado, se entenderá que renun- 
cia a su escaño. 
Todo miembro del Parlamento que se ocupe. directa- 
mente en el marco de su profesión o en el de una 
actividad remunerada, de una cuestión que sea objeto 
de debate en el Pleno o en una Comisión, lo manifes- 
tará con anterioridad al inicio de su intervención. 

CAPITULO CUARTO 

De los deberes de los Diputados 
CAPITULO QUINTO 

Articulo 13 

Los Diputadostendráneldeberdeasistiralassesiones 
del Pleno del Parlamento y de las Comisiones de que 
formen parte. 

Articulo 14 

Los Diputados están obligados a adecuar su conducta 
al Reglamento y a respetar el orden, la cortesía y la 

De la suspensión y perdida de la condición 
de Diputado 

Artículo 18 

El Diputado quedará suspendido en sus derechos y 
deberes parlamentarios en los casos en que así proceda, 
por aplicación de las normas de disciplina parlamentaria 
establecidas en el presente Reglamento, cuando una 



sentencia firme condenatoria lo comporte o cuando su 
cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer la fun- 
ción parlamentaria. 

Son causas de pérdida de la condición de Diputado: 

1 .O La anulación de laelección ode la proclamación del 
Diputado mediante sentencia judicial firme. 

2.” La condena a pena de inhabilitación absoluta o 
especial para cargo público. establecida por sen- 
tencia judicial firme. 

3.” El fallecimiento o incapacitación del Diputado, 
declarada por decisión judicial firme. 

4.p Laextincióndel mandato al transcurrirsu plazo, sin 
perjuicio de la prórroga en sus funciones de los 
miembros, titulares y suplentes, de la Diputación 
Permanente, hasta la constitución de la nueva 
Cámara. 

5.” La renuncia del Diputado, presentada personal- 
mente ante la Mesa del Parlamento. 

TITULO SEGUNDO 

De los Grupos Parlamentarios 

Articulo 20 

1. Los Diputados, en número no inferior a cinco, podrán 
constituirse en Grupo Parlamentario. Podrán, también, 
constituirse en Grupo Parlamentario los Diputados de 
una formación políticaque hubiese obtenido un núme- 
rodeescañosnoinferioratresy,almenos,elcincopor 
ciento de los votos emitidos en el coniunto de Andalu- 
cía. 

2. En ningún caso pueden constituir Grupos Parlamenta- 
rios separados Diputadosque. al tiempode las eleccio- 
nes, hubieran corixrrido i éstas en in mismo partido 
o coalición electoral. Tampoco podrán formar Grupo 
Parlamentarioseparadolos Diputadosquepeltenecie- 
ran a formaciones políticas que no se hayan presenta- 
do como tales en las elecciones. 

Artículo 21 

1. La constitución de Grupos Parlamentarios se hará 
dentrode loscincodíassiguientesa lasesión constitu- 
tiva del Parlamento, mediante escrito dirigido a la Mesa 
de la Cámara. 

2. En el mencionado escrito, que irá firmado portodos los 
que deseen constituir el Grupo, deberá constar la 
denominación de éste, los nombres de todos sus 
miembros, asícomoel Portavoz titular y un máximode 
dos adjuntos. 

Articulo 22 

Los Diputados sólo podrán integrarse en el Grupo 
Parlamentario en cuyacandidatura hayan concurrido a las 
elecciones. De no hacerlo así en el plazo señalado en el 
artículo anterior, quedarán automáticamente incorporados 
al Grupa Mixto. Ningún Diputado podrá formar parte de 
más de un Grupo Parlamentario. 

Articulo 23 

Los Diputados que adquieran su condición con poste- 
rioridad a la sesión constitutiva del Parlamento deberán 
incorporarse al Grupo en cuya candidatura hayan conc”- 
rrido a las elecciones, dentro de los cinco dias siguientes 
a dicha adquisición. Para que la incorporación pueda pro- 
ducirse, deberá constar la aceptación del Portavoz del 
Grupo Parlamentario correspondiente. En caso contrario, 
quedarán incorporados al Grupo Parlamentario Mixto. 

Articulo 24 

Una vez producida la adscripción a un Grupo Parla- 
mentario en el tiempo y la forma que se regula en los 
artículos anteriores, el Diputado que causare baja 
tendrá que encuadrarse necesariamente en el Grupo 
Mixto. 
No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, en 
cualauier momento el Dioutado adscrito al Gruño Mixto 
podrá retornar al Grupo’Parlamentario al que’hubiese 
pertenecido, siempre que medie el consentimiento y 
firma del Portavoz del mismo. 
Cuando los componentes de un Grupo Parlamentario 
distintodel Mixtosereduzcan,duranteel transcursode 
la legislatura, a un número inferior al mínimo exigido 
para su constitución, el Grupo quedará disuelto y sus 
miembros pasarán automáticamente a formar parte de 
aquél. 
El Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto será desig- 
nado atendiendo a un criterio rotatorio, por orden 
alfabético, paracadaperíododesesiones,salvoacuer- 
do adoptado por mayoria absoluta de sus miembros. 

Articulo 25 

El Parlamento pondrá a disposición de los Grupos 
Parlamentarios locales y medios materiales suficien- 
tes, y les asignará, con cargo a su presupuesto, las 
subvenciones necesarias para cubrir sus gastos de 
funcionamiento. Las cuantías se fijarán por la Mesa de 
la Cámara, dentro de los limites de la correspondiente 
consignación presupuestaria. 
Noobstante lodispuesto enel punto anterior, el importe 
de la subvención del Grupa Parlamentario Mixto será 
establecido por la Mesa atendiendo al número de 
miembros que compongan dicho Grupo. 
Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una conta- 
bilidad específica de las subvenciones, que pondrán a 
disposición de la Mesadel Parlamento a requerimiento 
de ésta. 



Artículo 26 

Todos los Grupos Parlamentarios, con las especitica- 
ciones reguladas en el presente Reglamento, gozan de 
idénticos derechos. 

TITULO TERCERO 

De la organización del Parlamento 

CAPITULO PRIMERO 

De la Meea 

SECCION PRIMERA 

De las funciones de la Mesa y de sus miembros 

Articulo 27 

La Mesa es el órgano rector de la Cámara y ostenta la 
representación colegiadade éstaen losactosa losque 
asista. 
La Mesa estará compuesta por el Presidente del Par- 
lamento, dos Vicepresidentes y dos Secretarios. 
Con independencia de lo previsto en el párrafo anterior, 
asistirán a la Mesa, en su caso, los Vocales debida- 
mente acreditados. 
El Presidente dirige y coordina la acción de la Mesa. 

Artículo 28 

1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones: 

1 .O Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la 
organización del trabajo y el régimen y gobierno 
interior de la Cámara. 

2.” Elaborar el proyecto de presupuesto del Parlamen- 
to y dirigir su ejecución. 

3.p Aprobar el Estatuto del personal al servicio de la 
Cámara,asicomolarelacióndepuestosdetrabajo. 
las plantillas y la determinación de funciones co- 
rrespondientes a cada “no de ellos. 

4.p Aprobar las basesque regulenel accesodel perso- 
nal al Parlamento. 

5.’ Autorizar los gastos de la Cámara. 
6.’ Calificar, con arreglo al Reglamento. los escritos y 

documentos de índole parlamentaria, asi como 
declarar la admisibilidad o inadmwbtlldad de los 
mismos. 

7.p Decidir la tramitación de todos los escritos y docu- 
mentos de indole parlamentaria, de acuerdo con 
las normas establecidas en este Reglamento. 

6.” Programar las líneas generales de actuación de la 
Cámara, fijar el calendario de actividades del Pleno 

y de las Comisiones para cada período de sesiones 
y coordinar los trabajos de sus distintos órganos, 
todo ello de acuerdo con la Junta de Portavoces. 

9.’ Cualesquiera otras que le encomiende el presente 
Reglamento y las que no estén atribuidas a un 
órgano específico. 

2. Si un Diputado o Grupo Parlamentario autor de la 
iniciativa discrepara de la decisión adoptada por la 
Mesa en el ejercicio de las funciones a que se refieren 
los puntos 6” y 7” del apartado anterior, podrá solicitar 
su reconsideración dentro de los tres días siguientes a 
la notificación del acuerdo. La Mesa decidirá definitiva- 
mente, mediante resolución motivada. dentro de los 
ochos dias siguientes al de la interposición del recurso. 
La presentación del recurso suspenderá la correspon- 
diente tramitación. 
La Mesa no admitirá a trámite el recurso si el acto 
recurrido ha perdido su condición originaria al haber 
sido votado en Comisión o en Pleno. 

Artículo 29 

El Presidentedel Parlamentoostentala representación 
de la Cámara, asegura la buena marcha de los traba- 
jos, dirige losdebates, mantiene el orden de los mismos 
y ordena los pagos, sin perjuicio de las delegaciones 
que pueda conferir. 
Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el 
Reglamento, interpretándolo en los casos de duda y 
supliéndolo en los de omisión. Cuando en el ejercicio 
de esta función supletoria se propusiera dictar una 
resolución de carácter general. deberá mediar el pare- 
cer favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces. 
El Presidente desempeña asimismo todas las demás 
funciones que le confieren el Estatuto de Autonomía y 
el presente Reglamento. 

Artículo 30 

Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Pre- 
sidenteejerciendo sus funciones en caso de vacante, 
ausencia o imposibilidad de éste. Desempeñan, además, 
cualesquieraotrasfuncionesque lesencomiendeel Presi- 
dente o la Mesa. 

Articulo 31 

Los Secretarios supervisan y autorizan, con el visto 
bueno del Presidente, las actas de las sesiones plenarias, 
de la Mesa y de la Junta de Portavoces, así como las 
certificaciones que hayan de expedirse; asisten al Presi- 
dente en las sesiones para asegurar el orden en los 
debates y la corrección en las votaciones; colaboran al 
normal desarrollo de los trabajos de la Cámara según las 
disposiciones del Presidente; ejercen. además, cuales- 
quiera otras funciones que les encomiende el Presidente 0 
la Mesa. 



Articulo 32 

Los Vocales, co” voz pero sin voto, tienen derecho de 
asistencia y opinión en las reuniones de la Mesa, reciben 
lainformación necesariaparaeldesempeñodesusfuncio- 
nes, colaboran al normal desarrollo de los trabajos de la 
Cámara según las disposiciones del Presidente y ejercen, 
además, cualesquiera otras funciones que les encomien- 
de el Presidente o la Mesa. Su presencia no computará a 
efectos de quórum. 

Articulo 33 

1. La Mesa se reunirá a convocatoria del Presidente y 
estará asesorada por el Letrado Mayor, quien redacta- 
ráel actade lassesionesycuidará, bajo ladirección del 
Presidente, de la ejecución de los acuerdos. 

2. El nombramiento de Letrado Mayor se realizará por la 
Mesa, a propuesta del Presidente, entre los Letrados 
del Parlamento. 

SECCION SEGUNDA 

De la elección de los miembros de la Mesa 

Artículo 34 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

El Plenoelegiráalosmiembrosde la Mesaen lasesión 
constitutiva del Parlamento. 
Se procederá a una nueva elección de los miembros de 
la Mesa cuando las sentencias recaídas en los recur- 
sos contencioso-electorales supusieran cambios en la 
titularidad de más del diez por ciento de los escaños de 
la Cámara, o la pérdida de la mayoría absoluta para un 
Grupo Parlamentario. Dicha elección tendrá lugar una 
vez que los nuevos Diputados hayan adquirido la plena 
condición de tales. 
Las votaciones, para la elección de estos cargos, se 
harán por medio de papeletas que los Diputados entre- 
garán al Presidente de la Mesa de Edad para que sean 
depositadas en la urna preparada co” dicha finalidad. 
Las votaciones de Presidente, Vicepresidentes y Se- 
cretarios se harán sucesivamente. 
Concluidacadavotación, seprocederáal escrutinio. El 
PresidentedeEdadleeráenaltavozlaspapeletas y las 
entregrará a un Secretario para su comprobación. 
El otro Secretario tomará nota de los resultados de la 
votación, así como de todos los incidentes que se 
hubieran producido durante la misma. 

Articulo 35 

1. ParalaeleccióndePresidente,cadaDiputadoescribirá 
un solo nombre en la papeleta, y resultará elegido el 
que obtenga la mayoría absoluta. Si no la hubiera, se 
repetirá la elección entre los dos Diputados que se 
hayan acercado más a la mayoría, y resultará elegido 
el que obtenga el mayor número de votos. En caso de 
empate, se repetirá la elección. y si éste persistiera 

después de cuatro votaciones, se considerará elegido 
el candidato que forme parte de la lista más votada en 
las elecciones. 

2. Para la elección de los dos Vicepresidentes, cada 
Diputado escribirá un nombre en la papeleta y resulta- 
rán elegidos los que por orden correlativo obtengan la 
mayoría de votos. 

3. De la misma forma serán elegidos los dos Secretarios. 
4. Sienalgunavotaciónseprodujeseempate, secelebra- 

rán sucesivas votaciones entre los candidatos iguala- 
dos en votos hasta que el empate quede dirimido. 

5. Ningún partido, federación, coalición o agrupación de 
electores podrá presentar más de un candidato para 
cada uno de los puestos de la Mesa. 

Artículo 36 

Una vez concluidas las votaciones, los que hayan 
resultado elegidos ocuparán sus puestos. 

Articulo 37 

1. Tendrán derecho a designar un Vocal los partidos, 
federaciones y coaliciones que, habiendo concurrido a 
las anteriores elecciones y obtenido en las mismas 
representación suficiente para constituir Grupo Parla- 
mentario, no estuvieren presentes en la Mesa. 

2. Los Vocales serán designados el mismo día y des- 
pués de la elección de la Mesa, en un solo acto y para 
toda la legislatura. 

Articulo 36 

1. Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la 
legislatura serán cubiertas en la forma establecida en 
los artículos anteriores. adaptados en sus previsiones 
e la realidad de las vacantes que se deban cubrir. 

2. Las vacantes que se produzcan entre los Vocales 
serán cubiertas por el mismo sistema previsto para su 
designación. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Junta de Portavoces 

Articulo 39 

Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios consti- 
tuyen la Junta de Portavoces, que se reunirá bajo la 
presidencia del Presidente del Parlamento. Este la 
convocará a iniciativa propia, a petición de dos Grupos 
Parlamentarios o de la décima parte de los miembros 
de la Cámara. La Junta de Portavoces se reunirá, al 
menos, quincenalmente durante los periodos ordina- 
rios de sesiones. 
Delasconvocatoriasde IaJuntade Portavocessedará 
cuenta al Consejo de Gobierna para que envíe, si lo 
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estima oportuno, un representante, que podrá estar 
acompañado, en su caso, por la persona que lo asista. 

3. Deberán asistir a las reuniones de la Junta, al menos, 
un Vicepresidente. un Secretario de la Cámara y el 
Letrado Mayor o, en su defecto, un Letrado de la 
Cámara. Los Portavoces o sus Adjuntos podrán estar 
acompañados de un miembro de su Grupo. 

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán 
siempre en función del criterio del voto ponderado. 

Articulo 40 

Sin perjuicio de las funciones que el presente Regla- 
mento le atribuye, la Juntade Portavoces será previamen- 
te oída para: 

1 .O Fijar los criterios que contribuyan a ordenar y faci- 
litar los debates y las tareas del Parlamento. 

2.’ Decidir la Comisión competente para conocer de 
los proyectos y proposiciones de ley. 

3.” Fijar el número de miembros de cada Grupo Parla- 
mentario que deberán formar las Comisiones. 

4.” Asignar los escaños en el salón de sesiones a los 
diferentes Grupos Parlamentarios. 

CAPITULO TERCERO 

De las Comisiones 

SECCION PRIMERA 

Normas generales 

Artículo 41 

1, Las Comisiones, salvo precepto en contrario, estarán 
formadas por los miembros que designen los Grupos 
Parlamentarios en el número que, respecto de cada 
uno, indique la Mesa del Parlamento, oída la Junta de 
Portavoces, yen proporción ala importancia numérica 
deaquéllosen laCámara.Todos losGruposParlamen- 
tarios tienen derecho a contar, como mínimo, con un 
representante en cada Comisión. 

2. Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o 
varios de sus miembros adscritos a una Comisión, por 
otro u otros del mismo Grupo, previa comunicación por 
escrito al Presidente del Parlamento. Si la sustitución 
fuera sólo para un determinado asunto, debate o se- 
sión, lacomunicación se haráverbalmenteoporescrito 
alPresidentedelaComisión, ysienellaseindicaraque 
tiene carácter meramente eventual, el Presidente 
admitirácomo miembrode la Comisión, indistintamen- 
te, al sustituto o al sustituido. 

3. Los miembros del Consejo de Gobierno podrán asistir 
con voz a las Comisiones, pero sólo podrán votar en 
aquellas de las que formen parte. 

Articulo 42 

1. Las Comisiones deberán contar con una Mesa com- 
puesta por el Presidente, un Vicepresidente y un Se- 
cretario. La elecci6n se verificará de acuerdo con lo 
establecido para la elección de la Mesa delParlamen- 
lo, adaptado al número de puestos que se pretenden 
cubrir. En la Mesa estarán representados, al menos, 
dos Grupos Parlamentarios. 

2. Previo conocimiento del Presidente. cualquier miem- 
bro de la Comisión, perteneciente al mismo Grupo 
Parlamentario, podrá sustituir al Secretario por una 
sola sesión. 

Artículo 43 

1. Las Comisiones serán convocadas por su Presidente, 
ainiciativapropiaoapeticióndedosGruposParlamen- 
tarios o de la décima parte de los miembros de la 
Comisión. La Mesa de la Comisión se reunirá, al 
menos, una vez al mes. De la convocatoria se dará 
cuenta a la Presidencia del Parlamento, a efectos de la 
coordinación de los trabajos parlamentarios. 

2. El Presidentedel Parlamentopodráconvocarypresidir 
cualquier Comisión, aunque sólo tendrávoto en aque- 
llas de las que forme parte. 

3. Las Comisiones se entenderán válidamente constitui- 
dasensesión plenariacuandoesténpresenteslamitad 
más uno de sus miembros. 

Articulo 44 

1. Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposi- 
ciones o asuntos que les encomiende, de acuerdo con 
su respectiva competencia, la Mesa del Parlamento, 
oída la Junta de Portavoces. 

2. La Mesa del Parlamento, por propia iniciativa o a 
petición de una Comisión interesada, podrá acordar 
que. sobre una cuestión que sea de la competencia 
principal de una Comisión, se informe, previamente, a 
otra u otras Comisiones. 

3. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de 
cualquier asunto en un plazo máximo de dos meses, 
excepto en aquellos casos en que este Reglamento 
imponga un plazo distinto o la Mesa de la Cámara, 
atendidas las circunstancias excepcionales que pue- 
dan concurir, acuerde ampliarlo o reducirlo. 

4. Las Comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo 
que el Pleno del Parlamento. 

Articulo 45 

1. Las Comisiones, por medio del Presidente del Parla- 
mento, podrán: 

1 .p Recabar la información y la documentación que 
precisen de los Servicios de la propia Cámara, del 
Consejo de Gobierno y de cualquier autoridad de la 



Junta de Andalucia y de los entes locales andalu- 
ces, en las materias transferidas o delegadas de 
acuerdo con el Estatuto de Autonomía o sobre las 
que tengan competencia propia las instituciones 
andaluzas de autogobierno. incluyendo los supues- 
tos de subvenciones recibidas de los órganos de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma. 
Las autoridades requeridas, en un plazo no supe- 
rioralostreintadías,facilitarán loqueseles hubiera 
solicitado, o bien manifestarán al Presidente del 
Parlamento las razones por las cuales no pueden 
hacerlo para que lo comunique a la Comisión soli- 
citante. 

2.” Requerir la presencia ante ellas de los miembros 
del Consejo de Gobierno, así comode las autorida- 
des y funcionarios públicos competentes por razón 
de la materia objeto del debate, para que informen 
acerca de los extremos sobre los que fueran con- 
sultados. 

3.” Solicitar la presencia de otras personas con la 
misma finalidad. 

2. Si los funcionarios o las autoridades no comparecieran 
nijustificaransu incomparecenciaenelplazoylaforma 
establecidos por la Comisión, o no se respondiera a la 
petición de la información requerida en el periodo indi- 
cado en el punto anterior, el Presidente del Parlamen- 
to lo comunicará a la autoridad o al funcionario superior 
correspondiente, por si procediera exigirles alguna 
responsabilidad. 

3. También podrán solicitar información de las autorida- 
des, organismos e instituciones de la Administración 
del Estado. Igualmente podrán solicitar información de 
la Administración Local, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 46 

Los Letrados prestarán, en las Comisiones y respecto 
de sus Mesas y Ponencias, el asesoramiento técnico- 
jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas a 
aquélla encomendadas y redactarán sus correspondien- 
tes informes y dictámenes recogiendo los acuerdos adop- 
tados. 

SECCION SEGUNDA 

De las Comisiones Permanentes 

Articulo 47 

1. Son Comisiones Permanentes Legislativas lassiguien- 
tes: 

1 .O La de Coordinación y Organización Administrativa 
de la Junta de Andalucía, que comprende la orga- 
nización de las instituciones de autogobierno, régi- 
menjurídicode la Administración y lafunción públi- 
ca. 

2.” La de Gobernación y Justicia, que comprende la 
Justicia, la Administración Local, la Protección Civil 
y el juego. 

3.* LadeEconomía, IndustriayEnergía,quecompren- 
de la política económica general, la planificación 
económica la coordinación de la inversión pública, 
el sistema financiero y crediticio, los programas de 
actuación de las empresas públicas andaluzas y la 
política económica sectorial referida a la industria, 
laenergía, lamineriaylainvestigacióntecnológica. 

4.” La de Hacienda y Presupuestos, que comprende 
las finanzas, el Presupuesto, el control financiero 
de las empresas públicas y las relaciones con la 
Cámara de Cuentas de Andalucía. 

5.” La de Agricultura, Ganadería y Pesca, que com- 
prende la política económica correspondiente a 
estos sectores, la politica forestal y el desarrollo 
agrario y rural. 

6.” Lade Política Territorial, que comprende las obras 
públicas, el urbanismo, la vivienda, los recursc~s 
naturales y el medio ambiente. 

7.” La de Comercio, Turismo y Transportes, que com- 
prende la política económica sectorial referida al 
comercio, turismo, transportes y comunicaciones. 

6.p La de Educación y Cultura, que comprende la 
enseñanza y la investigación, la cultura, la juven- 
tud, los deportes y la información en todas sus 
dimensiones. 

9.” La de Política Social, que comprende el trabajo, la 
sanidad, la seguridad social y los servicios sociales 
y la emigración. 

2. Son también Comisiones Permanentes aquellas que 
deban constituirse por disposición legal y las siguien- 
tes: 

1 .O Reglamento. 
2.” Estatuto de los Diputados. 
3.” Gobierno Interior y Peticiones. 
4.” Seguimiento y Control de la Empresa Pública de la 

Radio y Televisión de Andalucía y de sus Socieda- 
des Filiales. 

3. Las Comisiones Permanentes a que se refieren los 
apartados anteriores deberán constituirse dentro de 
los veinte días siguientes a la sesión constitutiva del 
Parlamento. 

Articulo 48 

La Comisión de Reglamento estará formada por el 
Presidente de la Cámara, que la presidirá, por los demás 
miembrosdelaMesay porlosDiputadosquedesígnen los 
Grupos Parlamentarios de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 de este Reglamento. 

Artículo 49 

1. La Comisión del Estatuto de los Diputados estará 
compuesta por un miembro de cada uno de los Grupos 



Parlamentarios y contará con un Presidente y un Se- 
cretario. Adoptará las decisiones por el sistemade voto 
ponderado. 

2. La Comisión actuará cnno órgano preparatorio de las 
resoluciones del Pleno cuando éste, de acuerdo con el 
Reglamento, deba pronunciarse en asuntos que afec- 
ten al Estatuto de los Diputados, salvo en caso de que 
la propuesta corresponda al Presidente o a la Mesa del 
Parlamento. 

3. LaComisiónelevaráal Pleno.debidamentearticuladas 
y motivadas, las propuestas que en su seno se hubie- 
sen formulado. 

Artículo 50 

1. La Comisión de Gobierno Interior y Peticiones estará 
formada por la Mesa del Parlamento más un Diputado 
en representación de cada Grupo Parlamentario, adop 
tando las decisiones por sistema de voto ponderado. 

2. Le corresponden las siguientes funciones: 

1.” Aprobar el Presupuesto del Parlamento, para su 
remisión al Consejo de Gobierno, y controlar la 
ejecución del mismo, a cuyo efecto presentará al 
Pleno la liquidación correspondiente a cada ejerci- 
cio presupuestario. 

2.” Examinar cada petición, individual o colectiva, que 
recibael Parlamento yacordarsu remisión, cuando 
proceda, a los órganos competentes. En todo caso 
se acusará recibo de la petición y se comunicará al 
peticionario el acuerdo adoptado. 

3.” Cumplir todas las demás que le encomiende el 
presente Reglamento. 

3. Para el cumplimiento de la función controladora a que 
se refiere el punto primero del apartado anterior, la 
Comisión de Gobierno Interior y Peticiones propondrá 
al Pleno ladesignación de tres Diputados Interventores 
por cada ejercicio presupuestario, los cuales ejercerán 
la intetvención de todos los gastos y le presentarán un 
informe de sus gestiones por cada período presupues- 
tario. 

Artículo 51 

1. El Pleno del Parlamento podrá acordar la creación de 
otras Comisiones que tengan carácter permanente 
durante la legislatura en que el acuerdo se adopte, 
cuando asi lo solicite la Mesa, oída la Junta de Porta- 
voces,dosGruposParlamentariosoladécimapartede 
los miembros de la Cámara. 

2. La solicitud de creación propondrá al Pleno, para su 
aprobación, el criterio de distribución de competencias 
entre la Comisión creada y las que. en su caso, pudie- 
ran resultar afectadas. 

3. El procedimiento para la tramitación y aprobación del 
mencionado acuerdo será el dispuesto en este Regla- 
mento para las proposiciones no de ley. 

4. Por el mismo procedimiento setialado en el apartado 
primero, podrá acordarse la disolución de las Comisio- 
nes a las que este artículo se refiere. 

SECCION TERCERA 

De las Comisiones no Permanentes 

Artículo 52 

Son Comisiones no Permanentes las que se crean 
para un trabajo concreto; se extinguen ala finalización del 
trabajo encomendado y, en todo caso, al concluir la legis- 
latura. 

Artículo 53 

1. El Pleno del Parlamento, a propuesta del Consejo de 
Gobierno, de la Mesa, de dos Grupos Parlamentarios 
o de la décima parte de los miembros de la Cámara, 
podrá acordar la creación de una Comisión de Investi- 
gación sobre cualquier asunto de interés público. 

2. LasComisionesde Investigaciónelaboraránunplande 
trabajo y podrán nombrar ponencias en su seno y 
requerir la presencia, por medio de la Presidencia del 
Parlamento, de cualquier persona para que sea oída. 
Los extremos sobre los que deba informar la persona 
requerida deberán serle comunicados con una antela- 
ción minima de tres días. 

3. La Presidencia del Parlamento, oída la Comisión, podrá, 
en su caso, dictar las oportunas normas de procedi- 
miento. 

4. Las conclusiones de estas Comisiones, que no serán 
vinculantes para los Tribunales, no afectarán a las 
resoluciones judiciales y deberán plasmarse en un 
dictamen que será discutido en el Pleno de la Cámara. 
El Presidentedel Parlamento, oídaladuntade Portavo- 
ces, está facultado para ordenar el debate, conceder la 
palabra y fijar los tiempos de las intervenciones. 

5. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la Cámara 
serán publicadas en el Boletín Ofic;a/ del Parlamento 
de Andalucía y comunicadas al Consejo de Gobierno, 
sin perjuicio de que la Mesa del Parlamento dé trasla- 
do de las mismas al Ministerio Fiscal para el ejercicio, 
cuando proceda, de las acciones oportunas. 

6. A petición del Grupo Parlamentario proponente se 
publicarán también, en el Boletín Oficial del Parlamen- 
to de Andalucía, los votos particulares rechazados. 

Artículo 54 

El Pleno del Parlamento, a iniciativa de dos Grupos 
Parlamentarios o de la décima parte de los Diputados de la 
Cámara, podrá acordar la creación de Comisiones no 
permanentes distintas de las reguladas en el artículo 
anterior, así como su eventual carácter mixto 0 conjunto 
respecto de otras ya existentes. 

CAPITULO CUARTO 

Del Pleno 

Artículo 55 

El Pleno del Parlamento será convocado por su Presi- 
dente, a iniciativa propia. Podrán solicitar, además, la 



convocatoria del mismo dos Grupos Parlamentarios o una 
quinta parte de los Diputados. 

Articulo 56 

1. Los Diputados tomarán asiento en el salón de sesiones 
conforme a su adscripción a Grupos Parlamentarios y 
ocuparán siempre el mismo escaño. 

2. Habrá en el salón de sesiones un banco especial 
destinado a los miembros del Consejo de Gobierno. 

3. Sólo tendrán acceso al salón de sesiones, además de 
las personas indicadas. los funcionarios del Parlamen- 
to en el ejercicio de su cargo y quienes estén expresa- 
mente autorizados por el Presidente. 

CAPITULO QUINTO 

De la Diputación Permanente 

Artículo 57 

La Diputación Permanente estará presidida por el 
Presidente del Parlamento y estará compuesta por la 
Mesa de la Cámara y tantos miembros más como 
número de Portavoces de los Grupos Parlamentarios 
constituyen la Junta de Portavoces, adoptando sus 
decisiones por el sistema de voto ponderado. Se elegi- 
rán, además, dos suplentes por cada uno de los Gru- 
pos Parlamentarios,quetendráncarácter permanente. 
La Mesa de la Diputación Permanente será la Mesa del 
Parlamento de Andalucía, con sus correspondientes 
Vocales, en su caso. 
La Diputación Permanente será convocada por su 
Presidente, a iniciativa propia o a petición de dos 
Grupos Parlamentarios. 
A las sesiones de la Diputación Permanente podrán 
asistir los medios de comunicación debidamente acre- 
ditados, salvo que se declare el carácter secreto de la 
sesión. 

Articulo 56 

Cuando el Parlamento no esté reunido por vacaciones 
parlamentarias o cuando haya expirado el mandato parla- 
mentario y hasta tanto se constituya el nuevo Parlamento, 
la Diputación Permanente velará por los poderes de la 
Cámara. Especialmente: 

1 .O Convocará al Parlamento por acuerdo de la mayo- 
ría absoluta de la Diputación Permanente. 

2.” Conocerá de la delegación temporal de las funcio- 
nesejecutivaspropiasdelPresidentedelaJuntaen 
“no de los Conseieros. 

Articulo 59 

Entodocaso, laDiputación Permanentedarácuentaal 
Pleno del Parlamento de los asuntos tratados y de las 
decisiones adoptadas en la primera sesión ordinaria. 

CAPITULO SEXTO 

De los Servicios del Parlamento 

SECCION PRIMERA 

De los medios personales y materiales 

Articulo 60 

El Parlamento de Andalucía dispondrá de los medios 
personales y materiales necesarios para el desarrollo de 
sus funciones. 

Articulo 61 

El Letrado Mayor del Parlamento, bajo la dirección del 
Presidente y de la Mesa, tiene a su cargo la Secretaría 
General de la Cámara y, como tal, es el jefe superior de 
todo el personal y de todos los Servicios del Parlamento. 
Asimismo, cumple las funciones técnicas de sostenimien- 
to y asesoramiento de los órganos rectores del Padamen- 
to, asistido por los Letrados de la Cámara. 

SECCION SEGUNDA 

De las publicaciones del Parlamento y de la publicidad 
de sus trabajos 

Articulo 62 

Las publicaciones oficiales del Parlamento son el Bo- 
letín Oficial del Parlamento de Andalucía y el Diario de 
Sesiones del Parlamento de Andalucia. 

Articulo 63 

1. En el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía se 
insertarán los textos y documentos cuya publicación 
sea requerida por algún precepto de este Reglamento, 
sea necesaria para su debido conocimiento y adecua- 
da tramitación parlamentaria o sea ordenada por la 
Presidencia. 

2. LaPresidenciade lacámara, porrazonesdeurgencia, 
podrá ordenar, a efectos de su debate y votación y sin 
perjuicio de su debida constancia ulterior en el Boletín 
Oficial del Parlamento, que los documentos a que se 
refiere el apartado anterior sean objeto de repmduc- 
ción por cualquier otro medio que asegure su conoci- 
miento a los Diputados miembros del órgano que haya 
de debatirlos. 

Articulo 64 

1. En el Diario de Sesiones se reproducirán íntegramen- 
te, dejando constancia de los incidentes producidos, 



todas las intervenciones y acuerdos adoptados en se- 
sionesdel Pleno, de la Diputación Permanente y de las 
Comisiones, cuando aprueben definitivamente leyes o 
celebren sesiones informativas con miembros del 
Consejo de Gobierno. 

2. De las sesiones secretas se levantará acta literal, cuyo 
único ejemplar se custodiará en la Presidencia. Este 
ejemplar podrá ser consultado por los Diputados, pre- 
vio conocimiento del Presidente de la Cámara. Los 
acuerdos adoptados se publicarán en el Diario de 
Sesiones, salvoque IaMesade la Cámara, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, decida el carácter reserva- 
do de los mismos y sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados 5 y 6 del artículo 53 de este Reglamento. 

Artículo 65 

1. La Mesa de la Cámara adoptará las medidas adecua- 
das en cada caso para facilitara los medios de comu- 
nicación sociallainformación sobre las actividadesde 
los distintos órganos del Parlamento. 

2. La propia Mesa regulará la concesión de credenciales 
a los representantes gráficos y literarios de los distintos 
medios, con objeto de que puedan acceder a los 
locales del recinto parlamentario que se les destine y a 
las sesiones que puedan asistir. 

3. Nadie podrá, sin estar expresamente autorizado por el 
Presidente del Parlamento, realizar grabaciones gráfi- 
cas o sonoras de las sesiones de los órganos de la 
Cámara. 

TITULO CUARTO 

De las disposiciones generales de funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 

De las sesiones 

Artículo 66 

1. El Parlamento de Andalucía se reunirá anualmente en 
dos períodos ordinarios de sesiones: de septiembre a 
diciembre y de febrero a junio. 

2. Fuera de dichos períodos, la Cámara sólo puede cele- 
brar sesiones extraordinarias, previa convocatoria de 
la Presidencia, a petición del Presidente de la Juntade 
Andalucía, de la Diputación Permanente,de unacuarta 
parte de los Diputados o de tres Grupos Parlamenta- 
rios. En la petición deberá figurar el orden del día que 
se propone para la sesión extraordinaria solicitada. 

3. La convocatoria y la fijación del orden del dia de las 
sesiones extraordinarias, tanto de las Comisiones corno 
del Pleno, se harán de acuerdo con lo establecido en 
este Reglamento para las sesiones ordinarias del Ple- 
“0. 

Articulo 67 

1. Las sesiones, por regla general, se celebrarán en días 
comprendidos entre el martes y el viernes, ambos 
inclusive, de cada semana. 

2. Podrán, no obstante, celebrarse en días diferentes de 
los señalados en los siguientes casos: 

l.* Por acuerdo tomado en Pleno o en Comisión, a 
iniciativa de sus respectivos Presidentes, de dos 
Grupos Parlamentarios, o de una quinta parte de 
los Diputados miembros de la Cámara o de la 
Comisión. 

2.p Por decisión de la Mesa del Parlamento, de acuer- 
do con la Junta de Portavoces. 

Articulo 66 

Las sesiones del Pleno serán públicas con las siguien- 
tes excepciones: 

1 .O Cuando se traten cuestiones concernientes al 
decoro de la Cámara o de sus miembros, o de la 
suspensión en sus derechos de un Diputado. 

2.’ Cuando se debatan propuestas, dictámenes, in- 
formes o conclusiones elaborados en el seno de la 
Comisión del Estatuto de los Diputados. 

3.” Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta 
de sus miembros, a iniciativa de la Mesa del Parla- 
mento, del Consejo de Gobierno, de dos Grupos 
Parlamentarios o de la décima parte de los míem- 
bros de la Cámara. Planteada la solicitud de sesión 
secreta, se someterá a votación sin debate y la 
sesión continuará con el carácter que se hubiera 
acordado. 

Articulo 69 

1. Las sesiones de las Comisiones se celebran a puerta 
cerrada, pero pueden asistir los representantes de los 
mediosde comunicación social debidamente acredita- 
dos, excepto cuando aquéllas tengan carácter secreto. 

2. Las sesiones de las Comisiones serán secretas cuan- 
do se acuerde por mayoría absoluta de sus miembros, 
a iniciativa de su respetiva Mesa, del Consejo de Go- 
bierno, de dos Grupos Parlamentarios o de la décima 
parle de sus componentes. 

3. Serán secretas, en todo caso, las sesiones y los traba- 
josdelaComisióndel Estatutodelos Diputadosydelas 
Comisiones de Investigación. 

Articulo 70 

1. De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se 
levantara acta, que contendrá una relación sucinta de 
las materias debatidas, personas intervinientes, inci- 
dencias producidas y acuerdos adoptados. 

2. Las actas, supervisadas y autorizadas por los Secreta- 
rios y con el visto bueno del Presidente, quedarán a 
disposición de los Diputados en la Secretaría General 
del Parlamento. En el caso de que no se produzca 



reclamación sobre su contenido antes del comienzo de de antelación, del informe, dictamen o documentación que 
la siguiente sesión, se entenderán aprobadas. En caso haya de servir de base para el mismo, salvo acuerdo 
contrarío, se someterá a la decisión del órgano corres- contrario de la Mesa del Parlamento o de la Comisión, 
pondiente en su siguiente sesión. debidamente justificado. 

Articulo 74 

CAPITULO SEGUNDO 

Del orden del dia 

1. 

Artículo 71 2. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

El orden del día del Pleno será fijado por el Presidente, 
oida la Mesa y de acuerdo con la Junta de Portavoces. 
El orden del dia de las Comisiones será fijado por su 
Presidente de acuerdo con su respectiva Mesa. De 
dicho acuerdo se dará traslado a la Presidencia de la 
Cámara para su conocimiento. 
El Consejo de Gobierno podrá pedir que en una sesión 
concreta se incluya un asunto con carácter prioritario, 
siempre que éste hayacumplido los trámites reglamen- 
tarios que le hagan estar en condiciones de ser incluido 
en el orden del dia. 

3. 

4. 

AiniciativadeunGrupoParlamentarioodelConsejode 
Gobierno, la Junta de Portavoces podrá acordar por 
razones de urgencia la inclusión en el orden del día de 
un determinado asunto, aunque no hubiera cumplido 
todavía los trámites reglamentarios. 
Las sesiones plenarias no podrán ser levantadas antes 
de que el orden del día haya sido debatido en SU 
totalidad. sin perjuicio de las alteraciones que se regu- 
lan en este Reglamento. 

Artículo 72 

Ningún Diputado podrá hablar sin haber pedido y 
obtenido del Presidente la palabra. Si un Diputado al 
ser llamado por la Presidencia no se encuentra presen- 
te, se entiende que ha renunciado a hacer uso de la 
palabra. 
Los discursos se pronunciarán personalmente y de 
V~V~VOZ. Eloradorpodrá hacer usode lapalabradesde 
la tribuna o desde el escaño. 
Nadie podrá ser interrumpido cuando hable sino por el 
Presidente, para advertirle que se ha agotado el tiem- 
po, para llamarle ala cuestión o al orden, para retirarle 
la palabra o para hacer llamadas al orden a la Cámara, 
a algunos de sus miembros o al público. 
Los Diputados que hubiesen pedido la palabra en un 
mismo sentido podrán cederse el turno entre sí. Previa 
comunicación al Presidente y para un caso concreto, 
cualquier Diputado con derecho a intervenir podrá ser 
sustituido por otro del mismo Grupo Parlamentario. 
Los miembros del Consejo de Gobierno podrán hacer 
uso de la palabra. siempre que lo soliciten, sin perjuicio 
delasfacultadesqueparalaordenacióndelosdebates 
corresponden al Presidente de la Cámara o de la 
Comisión. 
Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras 
indicar dos veces al orador que concluya. le retirará la 
palabra. 

Artículo 75 

1. 
El orden del dia del Pleno podrá ser alterado por 
acuerdo de éste, a propuesta del Presidente 0 a peti- 
ción de dos Grupos Parlamentarios o de una décima 
parte de los miembros de la Cámara. 
El orden del día de una Comisión podrá ser alterado 
por acuerdo de ésta, a propuesta de su Presidente 0 a 
petición de dos Grupos Parlamentarios o de una déci- 
ma parte de los Diputados miembros de la misma. 
En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un asunto 
éstetendráque habercumplidolostrámitesnecesarios 
que le permita estar en condiciones de ser incluido. 

2. 

3. 

CAPITULO TERCERO 

De los debates 

Cuando, ajuicio de la Presidencia, en el desarrollo de 
los debates se hicieran alusiones que impliquen juicios 
devaloroinexactitudessobrelapersonaoconductade 
un Diputado, podrá concederse al aludido el “so de la 
palabra por tiempo no superior a tres minutos, para 
que, sin entrar en el fondo del asunto en debate, 
conteste estrictamente alas alusiones realizadas. Si el 
Diputado excediere estos límites, el Presidente le reti- 
rará inmediatamente la palabra. 
No se podrá contestara las alusiones sino en la misma 
sesión. Si el Diputado aludido no estuviera presente, 
podrá contestara la alusión en la sesión siguiente. 
Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un 
Grupo Parlamentario, el Presidente podrá conceder a 
un representante de aquél el “so de la palabra por el 
mismo tiempo y con las condiciones que se establecen 
en los apartados “no y dos del presente artículo. 

Artículo 76 
Articulo 73 

Salvo lo dispuesto en el presente Reglamento, ningún 
debate que deba concluir en votación podrá comenzar sin 
la previa distribución, al menos, con cuarenta y ocho horas 

1. En cualquier estado del debate, un Diputado podrá 
pedir la observancia del Reglamento. A este efecto. 
deberá citar el artículo 0 artículos cuya aplicación 
reclame. No cabrá por este motivo debate alguno, 



debiendo acatarse la resolución que la Presidencia 
adopte a la vista de la alegación hecha. 

2. Cualquier Diputado podrá también pedir, durante la 
discusión o antes de votar, la lectura de knormas o 
documentosquecreaconducentesalailustracióndela 
materia de la que se trate. La Presidencia podrá dene- 
gar las lecturas que considere no pertinentes o innece- 
sarias. 

Artículo 77 

El Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
podrá ordenar el debate y las votaciones y, valorando 
su importancia, ampliar o reducir el número y tiempo de 
las intervenciones de los Diputados o Grupos Parla- 
mentarios. 
Asimismo, el Presidente, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, podrá, con ponderación de las circunstan- 
cias, acumular en un debate específico las iniciativas 
que incidan sobre un mismo asunto. La misma facultad 
corresponderá al Presidente de la Comisión, de acuer- 
do con su Mesa, y previa consulta a los Diputados o 
Grupos Parlamentarios proponentes. 

Articulo 78 

En los debates de totalidad existirá siempre un turno a 
favor y otro en contra de quince minutos y tras ellos los 
restantes Grupos Parlamentarios podrán fijar su posición 
en intervenciones que no excederán los diez minutos. 

Artículo 79 

Salvo disposición en contrario, los turnos generales de 
intervención de los Grupos Parlamentarios serán ini- 
ciados por el Grupo Mixto. Acontinuación intervendrán 
los restantes Grupos Parlamentarios en orden inverso 
a su importancia numérica. 
Las intervenciones del Grupo Parlamentario Mixto 
podrán tener lugar a través de un solo Diputado y por 
idéntico tiempoque losdemásGrupos Parlamentarios, 
siempre que todos sus componentes presentes así lo 
acuerden y hagan llegara la Presidencia de la Cámara, 
por medio del Portavoz o Diputado que lo sustituyere, 
el acuerdo adoptado. 
De no existir tal acuerdo, ningún Diputado de este 
Grupo podrá consumir su turno por más de la tercera 
parte del tiempo establecido para cada Grupo Parla- 
mentario, y sin que puedan intervenir más de tres 
Diputados. 
Si se formalizaran discrepancias respecto de quien ha 
de intervenir, el Presidente decidirá en el acto, en 
función de las diferencias reales de posición, pudiendo 
denegar la palabra a todos. 

La Presidencia podrá acordare1 cierre de unadiscusión 
cuando estime que un asunto está suficientemente deba- 
tido. 

Artículo 81 

Cuando los miembros de la Mesa de la Cámara o de la 
Comisión desearan tomar parte en el debate, abandona- 
rán su lugar en la Mesa y no volverán a ocuparlo hasta que 
haya concluido la discusión del tema de que se trate. 

CAPITULO CUARTO 

De las votaciones 

Artículo 82 

1. Para adoptar acuerdos la Cámara y sus órganos de- 
berán estar reunidos reglamentariamente y con asis- 
tencia de la mayoría de sus miembros. 

2. La comprobación de quórum sólo podrá solicitarse 
antes del comienzo de cada votación, presumiéndose 
su existencia una vez celebrada la misma. 

3. Si llegado al momento de la votación resultase que no 
existe el quórum a que se refiere el apartado anterior. 
se pospondrá la votación por el plazo máximo de dos 
horas. Si transcurridoéste tampoco pudieracelebrarse 
válidamente aquélla. el asunto será sometido a deci- 
sión del órgano correspondiente en la siguiente se- 
sión. 

Artículo 83 

1. 

2. 

3. 

4. 

Los acuerdos serán válidos cuando hayan sido aproba- 
dos por la mayoría simple de los miembros presentes 
del órgano correspondiente. sin perjuicio de las mayo- 
rías especiates que establecen el Estatuto de Autono- 
mía, las demás leyes de Andalucía y este Regla- 
mento. 
Seentenderáquehaymayoríasimplecuandolosvotos 
positivos superen los negativos, sin contar las absten- 
ciones, los votos en blanco y los nulos. 
Se entenderá que existe mayoría absoluta cuando se 
expresen en el mismo sentido el primer número entero 
de votos que sigue al número resultante de dividir por 
dos el total de los miembros de pleno derecho del 
Parlamento. 
El voto de los Diputados es personal e indelegable. 
Ningún Diputado podrá tomar parte en las votaciones 
sobre resoluciones que afecten a su estatuto perso- 
nal, 

Artículo 84 

Las votaciones no podrán interrumpirse por causa 
alguna. Durante su desarrollo la Presidencia no concederá 
el uso de la palabra y ningún Diputado podrá entrar en el 
Salón ni abandonarlo. salvo causa de fuerza mayor y con 
la venia de la Presidencia. 

Articulo 85 

En los casos ,en que la Presidencia lo considere, la 
votación se realizará a hora fija, anunciada previamente. Si 
llegada la hora fijada el debate no hubiera finalizado, la 
Presidencia señalará nueva hora para la votación. 



Articulo 86 

La votación podrá ser: 

1 .p Por asentimiento, a propuesta de la Presidencia. 
2.” Ordinaria. 
3.p Pública por llamamiento. 
4.” Secreta. 

Ariiculo 67 

Se considerarán aprobadas por asentimiento las pro- 
puestasde la Presidenciacuando, unavez anunciadas, no 
suscitaran objeción ni oposición. En otro caso, se hará 
votación ordinaria. 

Articulo 66 

La votación ordinaria podrá realizarse, por decisión de 
la Presidencia, en una de las siguientes formas: 

1 .O Por procedimiento electrónico que acredite el sen- 
tido del voto de cada Diputado y los resultados 
totales de la votación. 

2.” Levantándose en primer lugar quienes aprueben, a 
continuación los que desaprueben y finalmente los 
que se abstengan. El Presidente ordenará el re- 
cuento por los Secretarios si tuviese duda del 
resultado. Iniciado el debate subsiguiente, no pro- 
cederá reclamación alguna. 

Artículo 89 

La votación será pública por llamamiento o secreta 
cuando así lo exija este Reglamento, o lo soliciten dos 
Grupos Parlamentarios o una décima parte de los 
Diputados CI de los miembros de la Comisión. Si hubie- 
se solicitudes concurrentes en sentida contrario preva- 
lecerá la de votación pública. La concurrencia de soli- 
citudes en sentido contrario, entre votación ordinaria y 
pública por llamamiento, se resolverá por la Presiden- 
cia atendiendoal criterio mayoritario. En ningúncaso la 
votación podrá ser secreta cuando se trate de materia 
legislativa. 
Las votaciones para la investidura del Presidente de la 
Junta de Andalucía, la moción de censura y la cuestibn 
de confianza serán, en todo caso, públicas por Ilama- 
miento. En esta modalidad de votación, un Secretario 
nombrará a los Diputados y éstos responderán “Sí”, 
“No” o “Abstencibn”. El llamamiento se realizará por 
orden alfabético del primer apellido. Los miembros del 
Consejo de Gobierno que sean Diputados y la Mesa 
votarán al final. 

Artículo 90 

1. La votación secreta podrA hacerse por papeletascuan- 
do así lo decida la Presidencia o cuando se hubiera 
especificado esta modalidad en la solicitud del voto 
secreto. 

2. Cuando se trate de elecci6n de personas la votación se 
hará siempre por papeletas. 

3. LosDiputadosseránIlamadosnominalmentealaMesa 
para depositar la papeleta en la urna correspondiente. 

Artículo 91 

Cuando se produjese empate en alguna votación se 
realizará una segunda y, si persistiese, se suspender& 
aquélla durante el tiempo que estime necesario la 
Presidencia. Transcurrido el tiempo, se repetirá la 
votación, y si de nuevo se produjera empate, se enten- 
dera desechado el dictamen, artículo, enmienda, voto 
particular o proposición de la que se trate. 
En las votaciones en Comisión se entenderá que no 
existe empate cuando la igualdad de votos, siendo 
idéntico el sentido en que hubieran votado todos los 
miembros de la Comisión pertenecientes aun mismo 
Grupo Parlamentario, pudiera dirimirse ponderando el 
númerodemiembroscanquecadaGrupocuenteenel 
Pleno. 
Ello no obstante, en los procedimientos legislativos en 
los que la Comisión actúe con competencia plena y en 
las mociones y proposiciones no de ley en Comisión, el 
empate mantenido en las votaciones reguladas en el 
apartado uno serádirimido sometiendo lacuestión a la 
decisión del Pleno. 

Articulo 92 

1. Verificada una votación, o el conjunto de votaciones 
para una misma cuestión, cada Grupo Parlamentario 
podrá explicar el voto por tiempo máximo de cinco 
minutos, salvo que la votación haya sido secreta, oque 
todos los Grupos Parlamentarios hayan tenido opartu- 
nidad de intervenir en el debate precedente. Ello no 
obstante, y en este último supuesto, el Grupo Parla- 
mentario que hubiera intervenido en el debate y. como 
consecuencia de BI, hubiera cambiado el sentido de su 
voto, tendrá derecho a explicarlo. 

2. En los proyectos y proposiciones de ley en los que se 
requiera votación final de totalidad, sólo podrá expli- 
carse el voto tras esta última votación. salvo que se 
hubieran dividido en partes claramente diferenciadas a 
efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación 
después de la última votación correspondiente a cada 
parte. En los casos previstos en este apartado la 
Presidencia podrá ampliar el plazo hasta diez minutos. 

CAPITULO QUINTO 

Del cómputo de los plazos y de la presentación de 
documentos 

Articulo 93 

1. Salvo disposición en contrario, los plazos señalados 
por días en este Reglamento se computarán en días 
habiles, y los señalados por meses, de fecha a fecha. 

2. Se excluirán del cómputo los períodos en que el Parla- 
mento no celebre sesiones, salvo que el asunto en 
cuestión estuviere incluido en el orden del día de una 
sesión extraordinaria. La Mesa de la Cámara fijará los 
dias que han de habilitarse a los solos efectos de 



cumplimentar los trámites que posibiliten la celebra- 
ción de aquélla. 

Articulo 94 

1. La Mesa de ia Cámara podrá acordar la prórroga o 
reducción de los plazos establecidos en este Regla- 
mento. 

2. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán 
superiores aotrotantodel plazo ni lasreducciones asu 
mitad. 

Artículo 95 

1. 

2. 

La presentación dedocumentos en el Registro General 
del Parlamento podrá hacerse en los días y horas que 
fije la Mesa de la Cámara. 
Serán admitidos los documentos presentados dentro 
de plazo en las Oficinas de Correos, siempre que 
concurran los requisitos exigidos en la Ley de Procedi- 
miento Administrativo. 

CAPITULO SEXTO 

De la declaracidn de urgencia 

Articulo 96 

1. A petición del Consejo de Gobierno, de dos Grupos 
Parlamentarios o de la d&ma parte de los Diputados, 
la Mesa del Parlamento podrá acordar que un asunto 
se tramite por el procedimiento de urgencia. 

2. Si el acuerdo setomara hallándose un trámite en curso, 
el procedimiento de urgencia se aplicará para los 
trámites siguientes a aquél. 

Articulo 97 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 94 de este 
Reglamento, los plazos tendrán una duración de la mitad 
de los establecidos con carácter ordinario. 

CAPITULO SEPTIMO 

De le disciplina parlamentaria 

SECCION PRIMERA 

De las sanciones por el incumplimiento de los deberes 
de los Diputados 

Atilculo 98 

1. El Diputado podrá ser suspendido, por acuerdo de la 
Mesa del Parlamento y previa resolución motivada de 
la Comisión del Estatuto de los Diputados, de alguno o 

de todos los derechos que le conceden los artículos 6 
al 9 del presente Reglamento, excepción hecha de las 
cotizaciones a la Segundad Social y a las Mutualida- 
des, en los siguientes supuestos: 

1 .p Cuando de forma reiteraday sin justificación dejara 
deasistir,voluntariamente,alassesionesdel Pleno 
o de las Comisiones. 

2.O Cuando quebrante el deber de secreto establecido 
en el artículo 14 de este Reglamento. 

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado, señalará la 
extensión y la duración de las sanciones. 

Articulo 99 

1. La suspensión temporal de todos o algunos de sus 
derechos como Diputado podrá acordarse por el Ple- 
no de la Cámara, por razón de disciplina parlamenta- 
ria en los siguientes supuestos: 

l.@ Cuando impuesta y cumplida la sanción prevista en 
el artículo 98, el Diputado persistiera en su actitud. 

2.” Cuando el Diputado contraviniere lo dispuesto en el 
artículo 15 de este Reglamento. 

3.p Cuando el Diputado. tras haber sido expulsado del 
Salón de Sesiones, se negara a abandonarlo. 

4.* Cuando el Diputado atentase de modo grave, en el 
ejerciciodesusfunciones, al decoro parlamentario. 

2. Las propuestas formuladas por la Mesa de la Cámara, 
en los supuestos del apartado anterior, y tras el informe 
motivado de laComisión del Estatuto de los Diputados, 
se someterán a la consideración y decisión del Pleno 
de la Cámara en sesión secreta. En el debate, los 
Grupos Parlamentarios podrán intervenir por medio de 
sus Portavoces y la Cámara resolverá sin más trámi- 
tes. 

3. Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la 
Mesa. constitutivade delito. la Presidencia dará cuenta 
al 6rgano judicial competente 

SECCION SEGUNDA 

De las llamadas a la cuestión y al orden 

Articulo 1 OO 

1. Los oradores serán llamados a lacuestión siempre que 
estuvieran fuera de ella, ya por digresiones extrañas al 
punto del que se trate, ya por volver sobre lo que 
estuviera discutido o votado. 

2. ElPresídenteretirarálapalabraaloradoralque hubiera 
de hacer una tercera llamada a la cuestión en una 
misma intewención. 

Artículo 101 

Los Diputados y los oradores serán llamados al orden: 



1: Cuando profirieran palabras o vertieran conceptos 
ofensivos al decoro de la Cámara, de sus miem- 
bros, de las instituciones públicas o de cualquier 
otra persona o entidad. 

2.” Cuando en sus discursos faltaran a lo establecido 
para la buena marcha de las deliberaciones. 

3.” Cuando con interrupciones o de cualquier otra 
forma alterasen el orden de las sesiones. 

4.” Cuandoretiradalapalabraaun orador, pretendiera 
continuar haciendo uso de ella. 

Artículo 102 

1. Al Diputado u orador que hubiere sido llamado al orden 
tres veces en una misma sesión, advertido la segunda 
vez de las consecuencias de una tercera llamada, le 
será retirada, en su caso, la palabra, y el Presidente, sin 
debate, le podrá imponer la sanción de no asistir al 
resto de la sesión. 

2. Si el Diputado sancionado no atendiera al requerimien- 
to de abandonar el salón de sesiones, el Presidente 
adoptará las medidas que considere pertinentes para 
hacer efectiva la expulsión. En este caso, la Presiden- 
cia, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 99, 
podrá imponerle además la prohibición de asistir a la 
siguiente sesión. 

3. Cuando se produjera el supuesto señalado en el punto 
primero del artículo anterior, el Presidente requerirá al 
Diputado u orador para que retire las ofensas proferi- 
das y ordenará que no consten en el Diario de Sesio- 
nes. La negativa a este requerimiento podrá dar lugar 
a sucesivas llamadas al orden, con los efectos señala- 
dos en los apartados anteriores de este artículo. 

SECCION TERCERA 

Del orden dentro del recinto parlamentario 

Articulo 103 

El Presidente vela por el mantenimiento del orden 
dentro de todas las dependencias del Parlamento. A este 
efecto puede tomar todas las medidas que considere 
pertinentes, incluida la de poner a disposición judicial alas 
personas responsables. 

Articulo 104 

1. Cualquier persona que en el recinto parlamentario, en 
sesión ofueradeella,yfueseonoDiputado, promovie- 
ra desorden grave con su conducta de obra o palabra 
será inmediatamente expulsada por el Presidente. Si 
se tratase de un Diputado, el Presidente propondrá al 
Pleno la suspensión en el acto de sus derechos parla- 
mentarios por plazo de hasta un mes, sin perjuicio de 
que la Cámara posteriormente, a propuesta de la Mesa 
y de acuerdo con lo que se dispone en el arlículo 99 
pueda revisar la sanción. 

2. Enelejerciciodesusfunciones, yespecialmenteen las 
sesiones del Pleno o de las Comisiones, los Diputados 

estarán obligados a respetar las reglas de orden esta- 
blecidas poreste Reglamento, aevitarcualquiartipode 
perturbación, entorpecer deliberadamente el curso de 
los debates u obstruir los trabajos parlamentarios. 

Arllculo 105 

1. 

2. 

El Presidente velará en las sesiones públicas por el 
mantenimiento del orden en las tribunas. 
Quienes en éstas dieran muestras de aprobación o 
desaprobación, perturbaran el orden o faltaran a la 
debidacomposturaserán inmediatamenteexpulsados 
de las dependencias del Parlamento por indicación de 
la Presidencia, ordenando, cuando lo estime conve- 
niente, que los servicios de seguridad de la Cámara 
levanten lasoportunasdiligenciasporsiloactosprodu- 
cidos pudieran ser constitutivos de delito o falta. 

TITULO QUINTO 

Del procedimiento legislativo 

CAPITULO PRIMERO 

De la iniciativa legislativa 

Articulo 106 

La iniciativa legislativa corresponde: 

1 .p Al Consejo de Gobierno. 
2.” A los Grupos Parlamentarios. 
3.” A los Diputados, de acuerdo con lo establecido en 

el presente Reglamento. 
4.” A los Ayuntamientos de Andalucía, en la forma que 

regule la Ley establecida por el artículo 33.2 del 
Estatuto de Autonomia. 

5.” Alosciudadanos,deacuerdoconloqueestablezca 
la Ley citada en el número anterior. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del procedimiento legislativo común 

SECCION PRIMERA 

De los proyectos de ley 

1. PRESENTACION DE ENMIENDAS 

Articulo 107 

1. Los proyectos de ley remitidos por el Consejo de 
Gobierno deben ir acompaiiados de una exposición de 



motivos y de los antecedentes necesarios para poder- 
se pronunciar. 

Il. DEBATES DE TOTALIDAD EN EL PLENO 

2. La Mesa del Parlamento ordenará su publicación, la Artículo 110 
apertura del plazo de presentación de enmiendas y el 
envío a la Comisión correspondiente. 1, 

Artículo 108 
2. 

Publicado un proyecto de ley, los Diputados y los 
Grupos Parlamentarios tendrán un plazo de quince 
días para presentar enmiendas al mismo mediante 
escrito dirigido a la Mesa de la Comisión. El escrito de 
enmiendas deberá llevar la firma del Portavoz del 
Grupo al que pertenezca el Diputado o de la persona 
que sustituya a aquél, a los meros efectos de conoci- 
miento. La omisión de este trámite podrá subsanarse 
antes del comienzo de la discusión en Comisión. 
Las enmiendas podrán sera la totalidad o al articulado. 
Serán enmiendas a la totalidad las que versen sobre la 
oportunidad, los principios o el espíritu del proyecto de 
ley y pretendan la devolución de aquél al Consejo de 
Gobierno, o las que propongan un texto completo 
alternativo al del proyecto. Sólo podrán ser presenta- 
das por los Grupos Parlamentarios. 
Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, 
modificación o adición. En losdos últimossupuestos, la 
enmienda deberá contener el texto concreto que se 
proponga. 
A tal fin y en general a todos los efectos del procedi- 
miento legislativo, cada disposición adicional, final, 
derogatoria o transitoria tendrá la consideración de un 
artículo,al igualqueel títulode laley, lasrúbricasdelas 
distintas partes en que esté sistematizado, la propia 
ordenación sistemática y la exposición de motivos. 

III 

Artículo ll 1 

1, Finalizado el plazo de presentación de enmiendas y 
celebrado el debate de totalidad. se constituirá una 
Ponencia que. a la vista del texto y de las enmiendas 
presentadas al articulado, redactará un informe en el 
plazo de quince días. 

2. El Presidente de la Comisión correspondiente recaba- 
rá de los Portavoces de los Grupos Parlamentarios la 
designación de un ponente por cada uno de dichos 
Grupos. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el punto tercero del 
artículo 44 del presente Reglamento, la Mesa de la 
Comisión podrá autorizar la designación de más de un 
ponente por Grupo Parlamentario o prorrogar el plazo 
para la emisión del informe, cuando la transcendencia 
o complejidad del proyecto de ley asi lo exigiera. 

4. La Ponencia podrá proponer enmiendas transacciona- 
les a la Comisión, siempre que tiendan a alcanzar un 
acuerdo por aproximación entre las enmiendas ya 
formuladas y el texto del articulo. 

Todo proyecto de ley será objeto de un debate a la 
totalidad, que se desarrollará de acuerdo con lo previs- 
to en el alticulo 78 del Reglamento, iniciándose por la 
presentación que del proyecto de ley efectúe un 
miembro del Consejo de Gobierno. 
En dicho debate será objeto de discusión la valoración 
general del texto y las enmiendas a la totalidad si las 
hubiera, comenzando por las que propongan su devo- 
lución al Consejo de Gobierno, que serán votadas en 
primer lugar. 
De ser varias las enmiendas presentadas, cada una de 
ellas podrádarlugara un turno afavory otroen contra. 
si bienlosturnosparafijarposicionesseacumularánen 
una única intervención. 
Si el Pleno acordase la devolución del proyecto, éste 
quedará rechazado, decayendo las enmiendas con 
texto alternativo si hubiesen sido presentadas. El 
Presidente del Parlamento lo comunicará al Consejo 
de Gobierno. En caso contrario se remitirá a la Comi- 
sión para proseguir su tramitación. 
Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las 
que propongan un texto alternativo, se dará traslado 
del mismo a la Comisión correspondiente, publicándo- 
se en el Boletín oficial del Parlamento de Andalucía y 
procediéndose a la apertura de un nuevo plazo de 
presentación de enmiendas, que sólo podrán formular- 
se al articulado. 

DELIBERACION EN LA COMISION 

Artículo 109 

1. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
del Presupuesto en vigor, requerirán laconformidaddel 
Consejo de Gobierno para su tramitación. 

2. A tal efecto, la Mesa de la Comisión remitirá al Consejo 
de Gobierno, por medio de la Presidencia del Parla- 
mento. las que supongan dicho aumento o disminu- 
ción. 

3. El Consejo de Gobierno deberá dar respuesta razona- 
da en el plazo de quince días. transcurrido el cual se 
entenderá que el silencio del Consejo expresa confor- 
midad. 

4. El Consejo de Gobierno podrá manifestar su disconfor- 
midad con la tramitación de dicha enmienda en cual- 
quier momento del procedimiento, de no haber sido 
consultado en la forma que señalan los apartados 
anteriores. 

5. Si no existiese coincidencia de interpretación entre el 
Consejo de Gobierno y la Mesa de la Comisión corres- 
pondiente, respecto a si una enmienda supone o no 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
del Presupuesto en vigor, el Pleno decidirá tras un 
debate de los de totalidad. 

Artículo ll 2 

1. Concluido el informe de la Ponencia, comenzará el 
debate en Comisión que se hará articulo por articulo. 
En cada uno de ellos, las enmiendas presentadas 
podrán ser objeto de debate separado. 



2. Las enmiendas que se hubieran presentado en rela- 
ción con la exposición de motivos se discutirán al final 
del articulado, si la Comisión acordara incorporar la 
misma como preámbulo de la ley. 

3. Durante la discusión de un artículo, la Mesa podrá 
admitir a trámite nuevas enmiendas que se presenten 
en ese momento por escrito por un miembro de la 
Comisión, siempre que tiendan a alcanzar un acuerdo 
por aproximación entre las ya formuladas y el texto del 
articulo. También se admitirán a trámite enmiendas 
que tengan por finalidad subsanar errores o incorrec- 
ciones técnicas, terminológicas 0 gramaticales. 

Articulo 113 

1. En la dirección de los debates de la Comisión, la 
Presidencia y la Mesa ejercerán las funciones que en 
este Reglamento se confieren a la Presidencia y a la 
Mesa del Parlamento. 

2. El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa 
de ésta, podrá establecer el tiempo máximo de discu- 
sión para cada artículo, el que corresponda a cada 
intervención a la vista del número de peticiones de 
palabra y el total para la conclusión del Dictamen. 

Artículo 114 

El Dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente 
yporelSecretario,seremitiráal Presidentedel Parlamento 
a los efectos de la tramitación que proceda. 

IV. DELIBERACION EN EL PLENO 

Articulo 115 

Los Grupos Parlamentarios o los Diputados, dentro de 
los cinco días siguientes a la fecha de terminación del 
Dictamen, en escrito dirigido al Presidente de la Cámara, 
deberán comunicar los votos particulares, en orden al 
mantenimiento del texto del proyecto de ley que hubiese 
sido modificado, y las enmiendas que, habiendo sido 
defendidas y votadas en Comisión y no incorporadas al 
Dictamen, pretendan defender en el Pleno. 

Artículo ll 6 

1. El debate del Pleno podrá comenzar por la presenta- 
ción que del Dictamen haga un Diputado de la Comi- 
sión, cuando así lo hubiere acordado ésta. Dicha inter- 
vención no podrá exceder de quince minutos. 

2. El Presidente de la Cámara, de acuerdo con la Mesa y 
oida la Junta de Portavoces, podrá: 

1 .O Ordenar los debates y las votaciones por artículos, 
o bien por materias, grupos de articulos o de en- 
miendas, cuando lo aconseje la complejidad del 
texto, la homogeneidad o interconexión de las 
pretensiones de las enmiendas o la mayor claridad 
en la confrontación politica de las posiciones. 

2.* Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de 
un proyecto, distribuyéndolo en consecuencia en- 
tre las intervenciones previstas y procediéndose, 
una vez agotado, a las votaciones que quedaran 
pendientes. 

3.” Durante el debate, la Presidencia podrá admitir 
enmiendas que tengan por finalidad subsanar erro- 
res 0 incorrecciones técnicas, terminológicas 0 
gramaticales. Sólo podrán admitirse a trámite 
enmiendasdetransacciónentrelasyapresentadas 
y el texto del Dictamen cuando ningún Grupo Par- 
lamentario se oponga a su admisión y ésta compor- 
te la retirada de las enmiendas respecto de las que 
se transige. 

Artículo 117 

Dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes 
a la conclusión del debate de un proyecto de ley, si corno 
consecuencia de la aprobación de un voto particular o de 
una enmienda o de la votación de los artículos, el texto 
resultante pudiera ser incongruente u obscuro en alguno 
de sus puntos, la Mesa de la Cámara podrá, por iniciativa 
propiao a petición de la Comisión, enviar el texto aproba- 
do por el Pleno de nuwo a la Comisión, con el único fin de 
que ésta, en el plazo de un mes, efectúe una redacción 
armónica que deje a salvo los acuerdos del Pleno. El 
Dictamen así redactado se someterá a la decisión final del 
Pleno que deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto 
en una sola votación. 

SECCION SEGUNDA 

De las proposiciones de ley 

Artículo 118 

Las proposiciones de ley se presentarán acampa%- 
das de una exposición de motivos y de los antecedentes 
necesarios para pronunciarse sobre ellas. 

Articulo 119 

1. Las proposiciones de ley podrán ser presentadas por: 

1 .p Un Diputado, con la firma de otros diez miembros 
de la Cámara. 

2.” Un Grupo Parlamentario, con la sola firma de su 
POrlWOZ. 

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Parlamento ordena- 
rá la publicación de la proposición de ley y su remisión 
al Consejo de Gobierno para que manifieste su criterio 
respecto a la toma en consideración, así como su 
conformidad o no a la tramitación si implicara aumento 
de los créditos o disminución de los ingresos presu- 
puestarios. 

3. Transcurridos treinta dias sin oue el Conseio de Go- 
bierno hubiera negado expresa y motivad&wnte SU 
conformidad a la tramitación, la proposición de ley 
quedará an condiciones de ser incluida en el orden del 
día del Pleno para su torna en consideración. 



4, 

5, 

Antes de iniciar el debate, se dará lectura al criterio del 
Consejo de Gobierno si lo hubiera. El debate se ajus- 
tará a lo establecido para los de totalidad. 
Acto seguido. el Presidente preguntará si la Cámara 
tomaonoenconsideraciónlaproposicióndeleydeque 
se trate. En ceso afirmativo, la Mesa de la Cámara 
acordará su envío a la Comisión competente y la 
apertura del correspondiente plazo de presentación de 
enmiendas al articulado. La proposición seguirá el 
trámite establecido para los proyectos de ley, corres- 
pondiendo a uno de los proponentes o a un Diputado 
del Grupa autor de la iniciativa la presentación de la 
misma ante el Pleno. 

Artículo 120 

Las proposiciones de ley de iniciativa legislativa popu- 
lar y de los Ayuntamientos serán examinadas por la Mesa 
del Parlamento a fin de verificar el cumplimiento de los 
requisitos legales establecidos. Si los cumplen, la tramita- 
ción se ajustará a lo señalado en el artículo anterior, con las 
particularidades que puedan derivarse de las leyes que 
regularen estas iniciativas. 

SECCION TERCERA 

De la retirada de proyectos y proposiciones de ley 

Articulo 121 

ElConsejodeGobiernopodráretirarunproyectodeley 
en cualquier momento de su tramitación ante la Cáma- 
ra siempre que no se hubiere iniciado el debate final en 
el Pleno. 
En los proyectosde ley tramitados por el procedimiento 
de lectura única, el Consejo de Gobierno podrá proce- 
der a su retirada antes del inicio del debate en Pleno. 

Artículo 122 

La iniciativa de retirada de una proposición de ley por 
su proponente tendrá pleno efecto, por sí sola, si se 
produce antes del acuerdo de la toma en consideración. 
Adoptado éste, la retirada sólo será efectiva si la acepta el 
Pleno de la Cámara. 

CAPITULO TERCERO 

De las especialidades en el procedimiento legislativo 

SECCION PRIMERA 

De la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía 

Articulo 123 

1. Los Proyectos y Proposiciones de Reforma del Estatu- 
todeAutonomía,aqueserefierensusartículos74y75, 

2. 

se tramitarán de acuerdo con las normas establecidas 
en este Reglamento, pero para ser aprobados será 
preciso el voto favorable de los tres quintos de los 
miembros del Parlamento. 
Aprobado el Proyecto de Reforma, el Presidente del 
Parlamento lo remitirá a las Cortes Generales para su 
tramitación ulterior. 

SECCION SEGUNDA 

Del Proyecto de Ley de Presupuestos 

Artículo 124 

En el estudio y aprobación de los Presupuestos Gene- 
rales de la Junta de Andalucía se aplicará el procedi- 
miento legislativo común, salvo lo dispuesto en la 
presente sección. 
El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la 
Junta de Andalucía, gozará de preferencia en la trami- 
tación con respecto a losdemás trabajosen laCámara. 
Las enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Junta de Andalucía. que supongan 
aumento de créditos en algún concepto, únicamente 
podrán ser admitidas a trámite si, además de cumplir 
los requisitos generales, proponen una baja de igual 
cuantía en otro concepto. 
Las enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales que supongan minoración de ingresos re- 
querirán la conformidad del Consejo de Gobierno para 
su tramitación. 

Articulo 125 

1. En el debate de totalidad del Proyecto de Ley de 
Presupuestos sólo podrán discutirse y votarse, en su 
caso. enmiendas a la totalidad que pretendan la devo- 
lución de aquél al Consejo de Gobierno. 

2. Endichodebatequedaránfijadaslascuantíasglobales 
de los estados de los Presupuestos. 

3. Una vez finalizado este debate, el Proyecto se remitirá 
a la Comisión de Hacienda y Presupuestos para que 
prosiga su tramitación. 

Artículo 126 

1. El debate del Presupuesto se referirá al articulado y al 
estado de autorización de gastos, todo ello sin perjuicio 
del estudio de otros documentos que deban acompa- 
ñarlo. 

2. El Presidente de la Comisión y el de la Cámara, de 
acuerdo con sus respectivas Mesas, podrán ordenar 
los debates y votaciones en la forma que más se 
acomode a la estructura del Presupuesto. 

3. El debate final de los Presupuestos en el Pleno de la 
Cámara se desarrollará diferenciando el conjunto del 
articulado de la Ley y cada una de sus secciones. 



Articulo 127 

Las disposiciones de esta sección serán aplicables a la 
tramitación y aprobación de los Presupuestos de los entes 
públicos de la Junta de Andalucía, para los que la Ley 
establezca la necesidad de aprobación por el Parlamento. 

SECCION TERCERA 

De la competencia legislativa plena de las Comisiones 

Artículo 128 

1. El Pleno de la Cámara, por mayoría absoluta, a pro- 
puesta de la Mesa, de acuerdo co” la Junta de Porta- 
voces, o a iniciativa de ésta, podrá delegar en las Co- 
misiones la aprobación de proyectos y proposiciones 
de ley, salvo los regulados en los artículos 123 y 124 
del Reglamento. En los supuestos de delegación, la 
Comisión actuará con competencia legislativa plena. 

2. En todo momento, el Pleno puede reclamare1 debate y 
la votación de cualquier proyecto o proposición de ley 
que hayasidoobjetodedelegación. Lainiciativapuede 
ser tomada por la Mesa del Parlamento, por dos Gru- 
pos Parlamentarios o por la décima parte de los Dipu- 
tados. 

Articulo 129 

Para la tramitación de estos proyectos y proposiciones 
de ley se aplicaráel procedimiento legislativo común, a 
excepción del debate y votación en el Pleno, y con las 
especialidades que se establecen en los apartados 
SIguientes. 
Recibido el proyecto o proposición de ley, los Portavo- 
cas nombraráx una Ponencia formada por un miembro 
de la Comisión perteneciente a cada Grupo Parlamen- 
tario. 
Al informe de la Ponencia se aplicará lo que ordena el 
articulo 112 del Reglamento. A continuación, el Pleno 
de la Comisión seguirá el trámite señalado en esta 
norma para la deliberación en el Pleno. 

SECCION CUARTA 

De la tramitación de un proyecto o proposición de ley 
en lectura única 

Artículo 130 

1. Cuando la naturaleza de un proyecto o proposición de 
ley lo aconsejare o lo permitiere la simplicidad de su 
formulación. el Pleno de la Cámara, a propuesta de la 
Mesa y con el acuerdo unánime de la Junta de Pona- 
voces. podrá acordar que dicha iniciativa se tramite 
directamente y en lectura única ante el Pleno. Este 
acuerdo supondrá el decaimiento del derecho de pre- 
sentación de enmienda alguna. 

2. Adoptado el acuerdo, se procederá a un debate sujeto 
a las normas establecidas para los de totalidad y. a 
continuación, el conjunto del proyecto se someterá a 
una sola votación. 

TITULO SEXTO 

Del otorgamiento y retirada de confianza 

CAPITULO PRIMERO 

De la investidura 

Artículo 131 

De conformidad con los números 1 y 4 del artículo 37 
del Estatuto de Autonomía, el Presidente de la Junta de 
Andalucía será elegido de entre sus miembros por el 
Parlamento y nombrado por el Rey. 

Artículo 132 

1 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

El Presidente del Parlamento, previa consulta a los 
Portavoces designados por los partidos o grupos po- 
líticos con representación parlamentaria, propondrá 
un candidato a la Presidencia de la Junta de Andalu- 
cía. La propuesta deberá formularse, como máximo, 
en el término de quince días desde la constitución del 
Parlamento o desde la dimisión del Presidente. 
La sesión comenzará por la lectura de la propuesta por 
uno de los Secretarios. 
A continuación. el candidato propuesto expondrá. sin 
limitación de tiempo, el programa político del Gobierno 
que pretende formar y solicitará la confianza de la 
cámara. 
Tras el tiempo de interrupción decretado por la Presi- 
dencia, en todo caso no inferior a veinticuatro horas, 
intervendrá un representante de cada Grupo Parla- 
mentario que lo solicite por treinta minutos. 
El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra 
cuantas veces lo solicite. Cuando conteste individual- 
mente a uno de los intervinientes, éste tendrá derecho 
aréplicapordiezminutos. Sielcandidatocontestaraen 
forma global a los representantes de los Grupos Parla- 
mentarios, éstos tendrán derecho a una réplicade diez 
minutos. 
La votación se llevará a efecto a la hora fijada por la 
Presidencia. 
Para ser elegido, el candidato deberá en primera vota- 
ción obtener mayoría absoluta. De no obtenerla, se 
procederá a nueva votación cuarenta y ocho horas 
después de la anterior, y la confianza se entenderá 
otorgada si obtuviera mayoría simple en la segunda o 
sucesivas votaciones. Caso de no conseguirse dicha 
mayoría, se tramitarán sucesivas propuestas en la 
forma estipulada anteriormente. Si, transcurrido el plazo 
de dos meses a partir de la primera votación, ningún 
candidato hubieraobtenidolamayoríasimple,quedará 
designado Presidente de la Junta de Andalucía el 
candidato del partido que tenga mayor número de 
escaños. 



6. Una vez elegido el candidato conforme al apartado 
anterior. el Presidente del Parlamento lo comunicará al 
Rey, a los efectos de nombramiento como Presidente 
de la Junta de Andalucia. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la moción de censura 

Articulo 133 

El Parlamento de Andalucía puede exigir la responsa- 
bilidad política del Presidente de la Junta conforme a lo 
establecido en los artículos 35.3, 36.2 y 39.2 del Estatuto 
de Autonomía y en las leyes que lo desarrollen mediante la 
adopción de una moción de censura. 

Articulo 134 

La moción deberá ser propuesta al menos por una 
cuarta parte de los Diputados, en escrito motivado 
dirigido a la Mesa del Parlamento, y habrá de incluir un 
candidato a la Presidencia de la Junta que haya acep- 
tado la candidatura. 
LaMesadel Parlamento, trascomprobarquelamoción 
de censura reúne los requisitos setialados en el núme- 
ro anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta de su 
presentación al Presidente de la Junta y a los Portavo- 
ces de los Grupos Parlamentarios. 
Dentro de los dos dias siguientes a la presentación de 
la moción de censura podrán presentarse mociones 
alternativas, que deberán reunir los requisitos setiala- 
dos en el número 1 de este artículo y estarán sometidas 
a los mismos trámites de admisión señalados en el 
aparlado precedente. 

ciada por la Presidencia y que no podrá ser anterior al 
transcurso de cinco días desde la presentación de la 
primera en el Registro General. 

5. La aprobación de una moción de censura requerirá, en 
todo caso, el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los miembros del Parlamento. 

Articulo 136 

1. Aprobada”namocíóndecensura,elcandidatoincluido 
en la misma se entenderá investido de la confianza de 
la Cámara. 

2. Si se aprobase una moción de censura, no se somete- 
rán a votación las restantes que se hubiesen presenta- 
do. 

Artículo 137 

Ninguno de los firmantes de una moción de censura 
rechazada podrá firmar otra durante el mismo período de 
%?SiOW?S. 

CAPtTULO TERCERO 

De la cuestión de confianza 

Artículo 136 

1. El Presidente de la Junta, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, puede plantear ante el Parla- 
mento la cuestión de confianza sobre un programa o 
sobre una declaración de política general. 

2. La cuestión de confianza se ~presentará en escrito 
motivado a la Mesa del Parlamento, acompañada de 
la correspondiente certificación del Consejo de Go- 
bierno. 

3. Admitidoel escritoatrámite porlaMesa, laPresidencia 
dará cuenta del mismo a la Junta de Portavoces y 
convocará al Pleno. 

Articulo 135 Artículo 139 

Si se hubiera presentado más de una moción de 

El debate se iniciará por la defensa de la moción de 

censura, el Presidente de la Cámara, oida la Junta de 

censura que, sin limitación de tiempo, efectúe uno de 
los Diputados firmantes de la misma. A continuación y 

Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de todas 

también sin limitación de tiempo, intervendrá el candi- 
dato propuesto en la moción para la Presidencia de la 

las incluidas en el orden del día, pero habrán de ser 

Junta, a efectos de exponer el programa político del 

puestasavotación porseparado, siguiendoelordende 

Gobierno que pretende formar. 
Tras la interrupción decretada por la Presidencia, en 

su presentacián. 

todo caso no inferior a veinticuatro horas, podrán 

La moción o mociones de censura serán sometidas a 

intervenir los Grupos Parlamentarios que lo soliciten 
por tiempo de treinta minutos. Todos los intervinientes 

votación a la hora que, previamente, haya sido anun- 

tienen derecho a un turno de réplica o rectificación de 
diez minutos. 

Artículo 140 

1 

Si el Parlamento negara su confianza, el Presidente de 
la Junta presentará su dimisión ante el Parlamento. El 

2 

Presidente, en el plazo máximo de quince días, convocará 
la sesión plenaria para la elección del nuevo Presidente de 
la Junta, conforme a lo establecido en el capítulo primero 

3 

de este Título. 

El debate se desarrollará con sujeción a las normas 
establecidas para el de investidura, correspondiendo al 
PresidentedelaJuntay,en sucaso, alosmiembrosdel 
Consejo de Gobierno, las intervenciones allí establec- 
das para el candidato. 
Terminado el debate, la propuesta de confianza será 
sometida a votación a la hora que, previamente, haya 
sido anunciada por la Presidencia. La cuestión de 
confianza no podrá ser votada hasta que transcurran 
veinticuatro horas desde su presentación. 
Laconfianzaseentenderáotorgadacuandoobtengael 
voto favorable de la mayoría simple de los Diputados. 



TITULO SEPTIMO 

Del debate sobre el estado de la Comunidad 
y del examen y debate de las Comunicaciones, 
Programas y Planes del Consejo de Gobierno 

CAPITULO PRIMERO 

Del debate sobre el estado de la 
Comunidad Autónoma 

Articulo 141 

1. Con carácter anual y durante el segundo período de 
sesiones, el Pleno celebrará un debate sobre la orien- 
tación política general del Consejo de Gobierno. NO 
habrá lugar a celebrar este debate cuando en el mismo 
año la Cámara hubiese investido al Presidente de la 
Junta. 

2. El debate se iniciará con la intervención del Presidente 
de la Junta. A continuación la Presidencia del Parla- 
mento podrá interrumpir la sesión durante un plazo no 
superiora veinticuatro horas. 

3. Transcurrido dicho plazo se reanudará la sesión con la 
intervención de los Grupos Parlamentarios, de mayora 
menor, excepto el Grupo Parlamentario que apoye al 
Consejo de Gobierno, que intervendrá en último lugar. 

4. El Presidente de la Junta, asi como los Consejeros, 
podrán hacer uso de la palabra cuantas veces lo 
soliciten, pudiendo contestar a las intervenciones de 
forma aislada, conjunta o agrupada por razón de la 
materia. 

5. Los Grupos Parlamentarios tendrán derecho de réplica 
porel mismotiempoque hayaconsumidoelConsejode 
Gobierno, que cerrará el debate en turno de dúplica. 

6. Terminado el debate se suspenderá la sesión y por la 
Presidencia se abrirá un plazo de treinta minutos du- 
ranteelcual losûrupos Parlamentarios podrán presen- 
tar a la Mesa propuestas de resolución congruentes 
con la materia objeto del debate y que no signifiquen 
moción de censura al Consejo de Gobierno. La Mesa 
calificará las propuestas y admitirá aquellas que se 
atengan al punto anterior. 

7. Reanudada la sesión, la Presidencia podrá autorizar la 
presentación de las propuestas de resolución por tiem- 
po no superior a cinco minutos, sin que sea posible 
reabrir el debate. Las propuestas de resolución serán 
votadas según el orden de su presentación en el 
Registro de la Cámara, salvo aquellas que propongan 
el rechazo global del contenido de la comunicación del 
Consejo de Gobierno, que se votarán en primer lugar. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las comunicaciones del Consejo de Gobierno 

Articulo 142 

1. Cuando el Consejo de Gobierno remita al Parlamento 
una comunicación, el debate podrá celebrarse ante el 
Pleno o ante la Comisión solicitada. 

2. Eldebateseiniciarácon laintervenciónde un miembro 
del Consejo de Gobierno. A continuación la Presiden- 
cia interrumpirá la sesión durante un plazo no superior 
a las veinticuatro horas. 

3. Transcurrido dicho plazo se reanudará la sesión con la 
intervención de los Grupos Parlamentarios, de mayor a 
menor, excepto el Grupo Parlamentario que apoye al 
Consejo de Gobierno, que intervendrá en último lugar. 

4. El Presidente de la Junta y los Consejeros podrán 
hacer uso de la palabra cuantas veces lo soliciten, 
pudiendo contestar alas preguntas de forma aislada, 
conjunta o agrupada por razón de la materia. 

5. Los Grupos Parlamentarios tendrán derecho de réplica 
porelmismotiempoquehayaconsumidoelConsejode 
Gobierno, que cerrará el debate en turno de dúplica. 

6. Terminado el debate se suspenderá la sesión y la 
Presidencia abrirá un plazo durante el cual los Grupos 
Parlamentarios podrán presentar a la Mesa propues- 
tas de resolución congruentes con la materia objeto 
del debate y que no signifiquen moción de censura al 
Consejo de Gobierno. La Mesa calificará las propues- 
tas y admitirá aquellas que se atengan al punto ante- 
rior. 

7. Reanudada la sesión, la Presidencia podrá autorizar la 
presentación de las propuestas de resolución portiem- 
po no superior a cinco minutos, sin que sea posible 
reabrir el debate. Las propuestas de resolución serán 
votadas según el orden de su presentación en el 
Registro de la Cámara, salvo aquellas que propongan 
el rechazo global del contenido de la comunicación del 
Consejo de Gobierno, que se votarán en primer lugar. 

CAPITULO TERCERO 

Del examen de los programas y planes remitidos 
por el Consejo de Gobierno 

Artículo 143 

1. Cuando el Consejo de Gobierno remita un programa o 
plan requiriendoelpronunciamientodel Parlamento, la 
Mesa ordenará su envio a la Comisión competente. 

2. La MesadelaComisiónordenarálatramitación y fijará 
los plazos de la misma. La Comisión designará, en su 
caso, una Ponencia que estudiará el programa o plan 
en cuestión. El debate en la Comisión se ajustará a lo 
establecido en el capítulo anterior, entendiéndose que 
el plazo para la presentación de propuestas de reso- 
lución será de tres días, si la Mes?. del Parlamento, de 
acuerdo co” la Junta de Portavoces, hubiera decidido 
que aquéllas debieran debatirse en el Pleno de la 
Cámara. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 30 del 
Estatuto de Autonomia, los planes económicos se 
someterán a una votación final de totalidad, sin perjui- 
cio de la votación de las propuestas de resolución que 
se hubieran presentado a los mismos. 



CAPITULO CUARTO 

De las sesiones informativas del Consejo 
de Gobierno 

Artículo 144 

1. Los miembros del Consejo de Gobierno. a petición 
propia o a iniciativa de dos Grupos Parlamentarios o de 
la décima parte de los miembros de la Cámara o de la 
Comisión. según los casos, deberán comparecer ante 
el Pleno o cualesquiera de sus Comisiones paracele- 
brar una sesión informativa. 

2. Cuando la comparecencia se produzca a petición del 
Consejo de Gobierno, tras la exposición oral del 
Consejero, el Presidente podrá suspender la sesión 
durante un tiempo máximo de cuarenta y cinco minu- 
tos, a petición de un Grupo Parlamentario o del Con- 
sejo de Gobierno. A continuación intervendrán los re- 
presentantes de cada Grupo Parlamentario, por tiem- 
po de diez minutos, fijando posiciones, formulando 
preguntas o haciendo observaciones a las que con- 
testará aquél, sin ulterior votación. La Presidencia 
podrá, en su caso, conceder un turno de réplica y otro 
de dúplica a todos los intervinientes. 

3. Cuando la comparecencia proceda a iniciativa de los 
Diputados o de los Grupos Parlamentarios, el desarro- 
llo de la sesión constará de las siguientes fases: 

1 .Q Exposición oral del Consejero. 
2.# Intervención, portiempo de quince minutos, del re- 

presentante de los proponentes, que, en caso de 
ser varios Grupos Parlamentarios, podrán repar- 
tirse el tiempo. 

3.” Fijación de posiciones por parte de los restantes 
Grupos Parlamentarios, por tiempo de diez minu- 
tos. 

4.’ Réplica del proponente. 
5.’ Contestación global del Consejo de Gobierno. 

4. Cuando comparezcan en Comisión, los miembros del 
Consejo de Gobierno podrán asistir auxiliados de auto- 
ridades y funcionarios de su Consejería. 

TITULO OCTAVO 

De las interpelaciones y preguntas 

CAPITULO PRIMERO 

De las interpelaciones 

Articulo 145 

Los Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
formular interpelaciones al Consejo de Gobierno y a cada 
uno de sus miembros. 

Articulo 146 

Las interpelaciones habrán de presentarse por escrito 
ante la Mesa del Parlamento y versarán sobre los motivos 
o propósitos de la conducta del Ejecutivo en cuestiones de 
política general, bien del Consejo de Gobierno o de alguna 
Consejería. 

Articulo 147 

Transcurridos quince días desde la comunicación al 
Consejo de Gobierno de la calificación de la interpela- 
ción, la misma podrá ser incluida en el orden del día del 
Pleno. 
No obstante lo dispuesto en el punto anterior, las inter- 
pelaciones que pretendan sustanciarse con carácter 
deurgenciaextraordinariadeberánformularseel lunes 
o el martes de la semana anterior a aquella en que se 
solicite su debate, mediante la presentación del corres- 
pondiente escrito ante el Registro General de la Cáma- 
ra. Si la Mesa las admitiese a trámite, se dará cuenta 
inmediatamenteal ConsejodeGobiemo yalosGrupos 
Parlamentarios. 
Las interpelaciones por razones de urgencia incluidas 
en el orden del día y no tramitadas en la sesión en que 
debieran debatirse, se tendrán automáticamente por 
decaídas. 
Las interpelaciones se incluirán en el orden del día, 
dando prioridad a las de los Diputados de Grupos 
Parlamentarios o a las de los propios Grupos Parla- 
mentariosque,enelcorrespondienteperíododesesio- 
nes, no hubieran consumido el cupo resultante de 
asignar dos interpelaciones por cada tres Diputados o 
fracción pertenecientes al mismo. Sin perjuicio del 
mencionado criterio, se aplicará el de la prioridad en la 
presentación. En ningún orden del dia podrán incluirse 
másdedos interpelaciones de un mismo Grupo Parla- 
mentario. 
Finalizado un período de sesiones, las interpelaciones 
pendientes se tramitarán como preguntas con res- 
puesta por escrito. que deben contestarse antes de la 
iniciación del siguiente período, salvo que el Diputado 
o Grupo Parlamentario interpelante manifieste su YO- 
luntad de mantener la interpelación para el nuevo 
período. 

Artículo 148 

La sustanciación de la interpelación comenzará con un 
turno del autor de la iniciativa y la contestación del Consejo 
de Gobierno, tras la cual podrán fijar posiciones los restan- 
tes Grupos Parlamentarios que lo deseen, cerrándose, 
finalmente, el debate con sendos turnos de réplica y 
dúplica entre el interpelante y el interpelado. Las dos 
primeras intervenciones no podrán exceder de diez minu- 
tos, ni las restantes, de cinco. 

Articulo 149 

1. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en la 
que la Cámara manifieste su posición. 



2. El Grupo Parlamentario interpelante o aquel al que 
pertenezca el firmante de la interpelación deberá pre- 
sentar la moción dentro de los tres días siguientes de 
la sustanciación de aquélla ante el Pleno. La moción, 
“navezadmitidaporlaMesa,se incluiráenelordendel 
dia de la siguiente sesión plenaria, salvo que el propo- 
nente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, decida 
posponerla a la inmediata sesión posterior, pudiendo 
presentarse enmiendas hasta seis horas antes del 
comienzo de la misma. La Mesa admitirá la moción si 
es congruente con la interpelación. 

3. El debate y votación se realizarán de acuerdo con lo 
establecido para las proposiciones no de ley. 

4. En caso de que la moción prosperase: 

1 .O La Comisión a la que corresponda por razón de la 
materia controlará su cumplimiento. 

2.” El Consejo de Gobierno, acabado el plazo fijado 
para dar cumplimiento a la moción. dará cuenta del 
mismo ante la Comisión a la que se refiere el 
apartado anterior. 

3.” Si el Consejo de Gobierno incumple la realización 
de la moción o si no diese cuenta a la Comisión. el 
asunto se incluirá en el orden del día del próximo 
Pleno. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las preguntas 

Articulo 150 

Los Diputados podrán formular preguntas al Consejo 
de Gobierno y a cada “no de sus miembros. 

Articulo 151 

1. Las preguntas deberán presentarse por escrito ante la 
Mesa del Parlamento. 

2. No será admitida ninguna pregunta de exclusivo inte- 
rés personal por parte de quien la formula o de cual- 
quier otra persona singularizada, ni tampoco la que 
suponga consulta de índole estrictamente jurídica. 

3. LaMesacalificaráelescritoyadmitirálapregunta, si se 
ajusta a lo establecido en el presente Capitulo. 

Artículo 152 

En defecto de indicación, se entenderá que quien 
formula la pregunta solicita respuesta por escrito y. si 
solicitara respuesta oral y no lo especificara, se entenderá 
queésta hadetenerlugarenlaComis¡óncorrespondiente. 

Articulo 153 

1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el 
escrito no podrá contener más que la escueta y estricta 

formulación de una sola cuestión interrogando sobre 
un hecho, una situación o una información; sobre si el 
Consejo de Gobierno ha tomado o va a tomar alguna 
providencia en relación con el asunto, o si va a remitir 
al Parlamento algún documento o a informarle acerca 
de algún extremo. 
Para la tramitación de las preguntas calificadas de 
urgencia extraordinaria se estará a lo dispuesto en el 
artículo 147.2 del Reglamento. 
El Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces, 
sefialará el número de preguntas que se deban incluir 
en el orden del día de cada sesión plenaria y el criterio 
de distribución entre Diputados correspondientes a 
cada Grupa Parlamentario. 
Eneldebate,traslaescuetaformulacióndelapreg”nta 
por el Diputado, contestará el Consejo de Gobierno. 
Aquél podrá intervenir a continuación para replicar o 
volver a preguntar y, tras la nueva intervención del 
ConsejodeGobierno, terminaráeldebate. Lostiempos 
sedistribuiránporel Presidente,sinqueenningúncaso 
la tramitación de la pregunta pueda exceder de cinco 
minutos. Terminado el tiempo de una intervención, el 
Presidente automáticamente dará la palabra a quien 
deba intervenir a continuación o pasará a la cuestión 
siguiente. 
El Consejo de Gobierno podrá solicitar motivadamen- 
te, en cualquier momento y por una sola vez para cada 
pregunta, que sea pospuesta para el orden del día de 
la siguiente sesión plenaria. 
Del mismo derecho gozará el Diputado preguntante. 
En cualquier otro caso, las preguntas presentadas y no 
tramitadas se tendrán por decaídas. 

Articulo 154 

Las preguntas respecto de las que se pretenda res- 
puesta oral en Comisión se tramitarán conforme a lo 
establecido en el artículo anterior, con la particularidad de 
que las primeras intervenciones serán por tiempo de diez 
minutos y las de réplica por cinco minutos. Previo acuerdo 
entre el proponente y el Consejo de Gobierno las pregun- 
tas podrán ser contestadas por los Viceconsejeros. Direc- 
tores Generales o asimilados. 

Artículo 155 

La contestación por escrito a las preguntas deberá 
realizarse dentro de los veinte días siguientes a su 
publicación, pudiendo prorrogarse este plazo a peti- 
ción motivadadel Consejo de Gobierno y por acuerdo 
de la Mesa del Parlamento por otro plazo de hasta 
veinte días más. 
Si el Consejo de Gobierno no enviara la contestación 
en dicho plazo, el Presidente de la Cámara, a petición 
del autor de la pregunta, ordenará que se incluya en el 
orden del día de la siguiente sesión de la Comisión 
competente, donde recibirá el tratamiento de las pre- 
guntas orales, dándose cuenta de tal decisión al Con- 
sejo de Gobierno. 



CAPITULO TERCERO 

Normas comunes 

Articulo 156 

Durante las semanas en las que haya sesión ordinaria 
del Pleno se dedicarán, por reglageneral, dos horas como 
tiempo mínimo a preguntas e interpelaciones. 

Artículo 157 

1. 

2. 

ElPresidentedelaCámaraestáfacultadoparaacumu- 
lar y ordenar que se debatan simultáneamente las 
interpelaciones o preguntas incluidas en un orden del 
día relativas a un mismo tema 0 temas conexos. 
La Mesa podrá declarar no admisibles a trámite aque- 
llas preguntas 0 interpelaciones cuyo texto incurra en 
los supuestos contemplados en el número primero del 
articulo 101 de este Reglamento. 

TITULO NOVENO 

De las proposiciones no de ley 

Artículo 156 

Los Grupos Parlamentarios o un Diputado con la firma 
de otros cuatro miembros de la Cámara podrán presentar 
proposiciones no de ley a través de las cuales podrán 
formular propuestas de directrices políticas a la Cámara. 

Artículo 159 

Las proposiciones no de ley deberán presentarse por 
escrito a la Mesa del Parlamento que. oída la Junta de 
Portavoces, decidirá la tramitación ante el Pleno o la 
Comisión competente en función de la imporlancia del 
asunto, salvo que el proponente haya solicitado expre- 
samente el órgano ante el que pretenda debatirla. 
Publicada la proposición node ley, podrán presentarse 
enmiendas por los Grupos Parlamentarios hasta seis 
horas antes del comienzo de la sesión en que haya de 
debatirse. 
Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el 
orden del día del Pleno, se estará a lo dispuesto 
respecto de las interpelaciones en el artículo 147.3 del 
Reglamento. 

Articulo 160 

1. La ordenación del debate de las proposiciones no de 
ley se ajustará a los siguientes términos: 

1 .O Intervención del Grupo Parlamentario autor de la 
iniciativa por tiempo de quince minutos. 

2.” Intervención de los representantes de los Grupos 
Parlamentarios que hubieren presentado enmien- 
das, por tiempo de diez minutos. 

3.Q Turnos de réplica y dúplica entre proponente y 
enmendante, en su caso, por tiempo de cinco 
minutos. 

4.” Intervención de los restantes Grupos Parlamenta- 
rios para fijar posiciones, por tiempo de diez minu- 
tos. 

5.” Manifestación por parte del proponente de las 
enmiendas aceptadas, en su caso. 

6.” Votación de la proposición, que incorporará, en su 
caso, las enmiendas aceptadas por el proponente. 
A petición de cualquier Grupo Parlamentario, la 
propxición pcdrá votarse, separadamente, en cada 
uno de sus puntos. 

Caso de que ningún Grupo Parlamentario hubiese 
presentado enmiendas, tras la exposición de la inicia- 
tiva por el proponente. los restantes Grupos Parlamen- 
tarios podrán fijar sus posiciones en orden de menor a 
mayor representatividad, cerrando el debate el propo- 
nente. 
El Presidente de la Comisión o de la Cámara podrá 
acumular, a efectos de debate, las proposiciones no de 
ley relativas a un mismo tema 0 temas conexos entre 
sí. 

TITULO DECIMO 

De las propuestas de resolución del Pleno 

Artículo 161 

En materias de competencias compartidas y concu- 
rrentes 0 en cuestiones que afectan al interés especi- 
fico de Andalucía, los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar propuestas de resolución al Pleno a través 
de las cuales éste manifieste su voluntad o emita una 
declaración política. 
Cuando se tratada materiasde competencia exclusiva 
del Estado o de la Administración Local, las propuestas 
~610 podrán ser incluidas en el orden del día si obtienen 
la unanimidad de todos los Grupos Parlamentarios. 
Las propuestas de resolución se tramitarán de confor- 
midad con lo previsto en el artículo 160 para las 
proposiciones no de ley. 

TITULO UNDECIMO 

Procedimientos legislativos especiales, 
recursos de inconstitucionalidad y 

conflictos de competencias 

Artículo 162 

1. La elaboración de proposiciones de ley que deban 
presentarse a la Mesa del Congreso de los Diputados, 



aqueserefiereelnúmeroll delartículo30delEstatuto 
de Autonomía para Andalucía, asi corno la solicitud al 
Gobierno del Estado de la adopción de un proyecto de 
ley. de conformidad con lo establecido en el articulo 
87.2” de la Constitución, se harán de acuerdo co” lo 
ordenado por este Reglamento para el procedimiento 
legislativo ordinario. 
Las proposiciones y proyectos de ley a que se refiere el 
apartado anterior deberán ser aprobados en votación 
final por el Pleno del Parlamento de Andalucía y por 
mayoría absoluta. 
Para la designación de los Diputados que hayan de 
defenderlasproposicionesdeleye”el Congresodelos 
Diputados, segúnloqueseestipulaenelnúmeroll del 
artículo 30 del Estatuto de Autonomía, cada Diputado 
escribirá un nombre en la papeleta correspondiente. 
Resultarán elegidos los tres Diputados que obtengan 
mayornúmerodevotos. Encasodeempate, sedirimirá 
éste por nueva votación. 

Artículo 163 

1. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del 
artículo 45 del Estatuto de Autonomía, llegado el caso, 
el Pleno del Parlamento en convocatoria especifica 
adoptará por mayoría absoluta los acuerdos siguien- 
tes: 

1 .O Interponer el recurso de inconstitucionalidad a que 
se refiere el apartado a) del artículo 161 de la 
Constitución. 

2.” Comparecerenlosconflictosdecompetenciaaque 
se refiere el apartado c) del artículo 161 de la 
Constitución. 

3.” Determinar que see el Consejo de Gobierno quien 
comparezca en los conflictos a que se refiere el 
apartado anterior. 

2. En el supuesto regulado en el apartado tercero del 
número 1 de este artículo, deberán especificarse con 
claridad los preceptos de la disposición o los puntos de 
la resolución o del acto con vicio de incompetencia, así 
como las disposiciones legales o constitucionales de 
las que resulte el vicio. 

TITULO DUODECIMO 

De la designación de los Senadores y 
de la designación del Defensor del Pueblo Andaluz 

Articulo 164 

1. Celebradas elecciones al Parlamento de Andalucía, el 
Pleno designará a los Senadores que representarán a 
laComunidadAutónoma,deconformidadconelnúme- 
ro 12 del artículo 30 del Estatuto de Autonomia. 

2. La Mesa. de acuerdo con la Junta de Portavoces, fijará 
el número de Senadores que corresponda proporcio- 
nalmente a cada Grupo Parlamentario. 

3. El Presidente del Parlamento fijará el plazo en que los 
representantes de los diferentes Grupos Parlamenta- 

4. 

ríos habrán de proponer sus candidatos. Acabado el 
plazo, el Presidente hará pública las propuestas pre- 
sentadas y convocará al Pleno del Parlamento para la 
correspondiente designación. 
Si fuera precisa la sustitución de alguno de los Senado- 
res designados, el sustituto será propuesto por el 
mismo Grupo Parlamentario al que corresponda la 
vacante que se pretende cubrir. 

Artículo 165 

El Defensor del Pueblo será elegido por el Pleno del 
Parlamento de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la ley reguladora de dicha Institución. 

TITULO DECIMOTERCERO 

De las relaciones del Parlamento con otras 
Instituciones y Corporaciones 

CAPITULO PRIMERO 

De las relaciones del Parlamento con el Defensor 
del Pueblo Andaluz 

Artículo 166 

1. La Mesa del Parlamento, una vez recibido el Informe 
anual que el Defensor del Pueblo debe presentar a la 
Cámara, ordenará su publicación y lo enviará a la 
Comisión de Gobierno Interior y Peticiones. 

2. El debate del Informe en la Comisión se ajustará a las 
siguientes reglas: 

1 .p Exposición general del Defensor del Pueblo. 
2.p Intervención de los representantes de los distintos 

Grupos Parlamentarios, de menor a mayor, por 
diez minutos. para formular preguntas o solicitar 
aclaraciones. 

3.” Contestación del Defensor del Pueblo. 
4.* En su ceso, nuevo turno de intervenciones de los 

representantes de los Grupos Parlamentados. a 
cuyo efecto el Presidente de la Comisión fijará el 
número y duración de las mismas. 

3. EldebateenelPlenodelInformeanualdel Defensordel 
Pueblo se ajustará al siguiente procedimiento: 

1 .O~ Exposición por el Defensor del Pueblo de un resu- 
men del Informe. 

2.” Terminada laexposición, el Defensor del Pueblo se 
ausentará del Salón de Sesiones y. acto seguido. 
podrá intervenir, por tiempo máximo de quince 
minutos, un representante de cada Grupo Parla- 
mentario, de menor a mayor, para fijar su posición. 

3.” Con motivo de este debate no podrán presentarse 
propuestasde resolución, sin perjuicio de las inicia- 
tivas reglamentarias a que posteriormente hubiere 
lugar. 

4. Los Informes extraordinartos que el Defensor del Pueblo 
Andaluz envíe al Parlamento se tramitarán con arreglo 



al procedimiento establecido en los apartados anterio- 
res. La Mesa, de acuerdo con la Juntade Portavoces, 
decidirá si deben ser tramitados en Pleno o en la 
Comisión de Gobierno Interior y Peticiones, conside- 
rando la importancia de los hechos que hayan motiva- 
do el Informe. 

6. 
CAPITULO SEGUNDO 

De las relaciones del Parlamento con la 
Cámara de Cuentas de Andalucia 

Artículo 167 
7. 

escrito dirigido al Presidente de la Cámara, deberán 
comunicar las propuestas de resolución que, habiendo 
sido defendidas y votadas en Comisión, pretendan 
defenderse ante el Pleno. El Dictamen de la Comisión, 
con las propuestas mantenidas, deberá someterse al 
Pleno del Parlamento, donde será objeto de debate de 
totalidad con los turnos y tiempo de intervención esta- 
blecidos en el artículo 78 del Reglamento. 
Acto seguido, se procederá a la votación, la cual se 
realizará separando las propuestas de resolución por 
Grupos Parlamentarios. De la resolución o resolucio- 
nes aprobadas se dará traslado a la Cámara de Cuen- 
tas. 
El acuerdo del Pleno del Parlamento se publicará tanto 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía 
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

1, La Memoria anual que la Cámara de Cuentas debe 
rendir a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del 
Parlamento de Andalucía, antes del uno de marzo del 
año siguiente al que la Memoria corresponda, conten- 
drá el programa de las actuaciones a realizar del año 
en curso. 

Articulo 169 

1. Los restantes informes, distintos del relativo a IaCuen- 
ta General de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que la Cámara de Cuentas deba presentar ante el 
Parlamento serán objeto de debate y votación única- 
mente ante la Comisión de Hacienda y Presupuestos, 
dentro de los treinta dias siguientes de su publicación 
en el Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

2. El debate en Comisión se iniciará con la presentación 
del informe por el Consejero Mayor de la Cámara de 
Cuentas o por el miembro que el Pleno de la misma 
haya designado para informar al Parlamento. 
A continuación. podrá hacer uso de la palabra, por un 
tiempo máximo de diez minutos, un representante de 
cada Grupa Parlamentario. 
Tras la contestación del Consejero Mayor o Consejero 
que hiciese uso de la palabra, todos los Grupos Parla- 
mentarios que hayan intervenido en el debate tendrán 
derechoa un turno de réplica, porun tiempo no superior 
a cinco minutos. 

3. Dentro de los tres días siguientes a la finalización del 
debate. podrán presentarse ante la Mesa de la Comi- 
sión propuestas de resolución relativas al informe ob- 
jeto de debate. 
Lapresentación,eldebateylavotaciónde laspropues- 
tas de resolución se realizará de acuerdo con el proce- 
dimiento antes establecido para las propuestas subsi- 
guientes al debate del informe sobre la Cuenta Gene- 
ral, si bien el tiempo de defensa de las mismas queda 
reducido a cinco minutos. 

2. la presentación de la Memoria correrá a cargo del 
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas, realizán- 
dose el debate subsiguiente que la misma suscite de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 
144 del Reglamento del Parlamento para los Informes 
del Consejo de Gobierno. 

Articulo 169 

1. El Informe que la Cámara de Cuentas ha de presentar 
al Parlamento sobre la Cuenta General de la Comuni- 
dad Autónoma de Andalucía será objeto de Dictamen 
en la Comisión de Hacienda y Presupuestos, dentro de 
los treinta dias siguientes a su publicación en el 
Boletin OftckV de/ Parlamento de Andalucia. 

2. LaComisión podrá designar, si procede, una Ponencia 
para estudiar el Informe. 

3. El debate en Comisión se iniciará con la presentación 
del Informe sobre la Cuenta General por el Consejero 
Mayor de la Cámara de Cuentas. 
A continuación. podrá hacer uso de la palabra, por un 
tiempo máximo de quince minutos, un representante 
de cada Grupo Parlamentario. 
Tras la contestación del Consejero Mayor, todos los 
Grupos Parlamentarios que hayan intervenido en el 
debaie tendrán derecho a un turno de réplica, por un 
tiempo no superior a los diez minutos. 

4. Finalizado el debate, se abrirá un plazo de tres días 
parapresentarantelahksade IaComisiónpropuestas 
de resolución relativas al Informe objeto de debate. 
Las propuestas admitidas podrán ser defendidas en 
Comisión, según su orden de presentación, durante un 1 
tiempo máximo de diez minutos. El Presidente podrá 
conceder un turno en contra de igual tiempo tras la 
defensa de cada una de ellas. 
Acto seguido se someterán a votación según el mismo 
orden, excepto aquellas que comporten el rechazo 
total del contenido del Informe de la Cámara de 
Cuentas, que deberán ser votadas en primer lugar. 

5. Los Grupos Parlamentarios, dentro de los cinco días 2 
siguientes ala fecha de terminación del Dictamen, en 

4. Las resoluciones de la Comisión se publicarán en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Artículo 170 

La iniciativa fiscalizadora que corresponde al Parla- 
mento, al objeto de encomendar a la Cámara de 
Cuentas un informe, se tramitará corno proposición no 
de ley ante el Pleno o la Comisión de Hacienda y 
Presupuestos, sin perjuicio de que las propuestas de 
resolución subsiguientes al debate de un informe 
puedan solicitar su ampliación o que se complekn 
determinados aspectos del mismo. 
La tramitación en Pleno o Comisión se decidirá por la 
Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavoces. 



CAPITULO TERCERO 

De las relaciones del Parlamento con la Empresa 
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía 

Artic”lo 171 

La Comisión de Seguimiento y Control de la Empresa 
Pública de RTVA y de sus Sociedades Filiales, por medio 
del Presidentedel Parlamento, podrá requerir la presencia 
del Presidente de su Consejo de Administración, Director 
General u otras personas vinculadas a las mismas, todo 
ello en los términos y plazos previstos en el artículo 45 del 
Reglamento de la Cámara. 

Articulo 172 

1. El Director General de la Empresa Públicade la Radio 
y Televisión de Andalucía, a petición propia o a inicia- 
tiva de dos Grupos Parlamentarios o de la quinta parte 
de los miembros de la Comisión, comparecerá ante 
ésta para celebrar sesiones informativas. 

2. El DirectorGeneralpodrácompareceracompañadode 
los Directores de las Sociedades Filiales cuando lo 
estime necesario. 

3. El desarrollo de la sesión se ajustará a lo dispuesto en 
el artículo 144.2 y 3 del Reglamento de la Cámara. 

Articulo 173 

Los Diputados podrán formular preguntas con contes- 
tación oral al Director General de la Empresa Pública 
de RTVA en el ámbito de sus respectivas competen- 
clas. 
Las preguntas con respuesta oral serán contestadas 
exclusivamente en el seno de la Comisión de Segui- 
miento y Control de la Empresa Pública de RTVA y de 
sus Sociedades Filiales. 
La tramitación de dichas iniciativas se realizará confor- 
me a lo previsto en el artículo 154 del Reglamento de 
la Cámara. 

TITULO DECIMOCUARTO 

De los asuntos en trámite a la terminación 
del mandato del Parlamento de Andalucía 

o de las Cortes Generales 

Articulo 174 

Alfinaldecadalegislaturacaducarán todoslostrámites 
parlamentarios pendientes de examen y de resolución por 
el Parlamento, excepto aquellos que corresponda conocer 
a la Diputación Permanente o deban prorrogarse por 
disposición legal. 

Articulo 175 

Si en las Cortes Generales caducase la tramitación de 
una proposición de ley presentada por el Parlamento de 
Andalucía ante la Mesa del Congreso de los Diputados, el 

Pleno del Parlamento, a propuesta de la Junta de Poflavo- 
ces, podrá acordar que se reitere la presentación y confir- 
mar a los Diputados que hubiese designado para que la 
defendieran. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

LareformadelpresenteReglamentosetramitaráporel 
procedimiento establecido para las proposiciones de ley 
de iniciativa del Parlamento, pero sin la intervención del 
Consejo de Gobierno. Su aprobación requerirá una vota- 
ción final de totalidad por mayoría absoluta. 

Segunda 

Los derechos, deberes, funciones y situaciones de los 
funcionariosalserviciodel Parlamentode Andalucíaserán 
determinados por un Estatuto de Personal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Dentrode los cinco díassiguientesalaentradaenvigor 
del presente texto, se procederá, en su caso, ala designa- 
ción de los Vocales a que se refiere el artículo 37 del 
Reglamento. 

Segunda 

En la primera sesión plenaria que se celebre tras la 
entrada en vigor del presente Reglamento, el Pleno de la 
Cámara procederá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 57, a la elección de los miembros titulares y 
suplentes de la Diputación Permanente. 

Tercera 

Las iniciativas parlamentarias presentadas y que se 
encuentren en tramitación a la entrada en vigor del presen- 
tetextoquedarán sujetas, en lossubsiguientestrámites, al 
procedimiento que se establezca en el Reglamento. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas cuantas Resoluciones de la Presi- 
dencia se opongan a lo establecido en este Reglamento. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Reglamento entrará en vigor el mismo dia 
de su publicación en el Boletin Oficial del Parlamento de 
Andalucía. También se publicará en los Boletines Oficiales 
de la Junta de Andalucía y del Estado. 

Sevilla, 30 de abril de 1991. 
El Presidente del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Marin Rite. 




